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 S U M A R I O

P arte  o f i c i a l

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden circular disponiendo que 
. el día 12 del mes actual vaquen los 

’ funcionarios públicos de todas las 
Dependencias del Estado, Provincia 
y Municipio, y  se auxilien por las 
!Autoridades los actos conmemorati
vos que organicen, los Ayuntamien- 

‘! tos.— Página 202.
Real orden aprobando las Cartas mu

nicipales adoptadas por los Ayun
tamientos que se mencionan.— Pá
ginas 202 y  203.

Otra declarando que en lo sucesivo 
pueden concurrir a los concursos 
que se anuncien para cubrir plazas 
de Ingenieros Geógrafos, todos los 
gue tengan terminados los estudios 
y  ejercicios de las diferentes carre-  
ras que integrar* lq? mrnoa — In
greso en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, sin que sea requisito in
dispensable el que los aspirantes 
figuren en los Escalafones de los 
Cuerpos respectivos. —  Página 203.

M inisterio de G racia y Justicia
Real orden autorizando a los Registra

dores de la Propiedad y  Notariosi 
pertenecientes a la Asamblea Na
cional para ausentarse de su resi
dencia oficial con objeto de concu
rrir a las Secciones, Comisiones o 
Sesiones plenarias.— Página 203. 

Otra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Secretarios judiciales a 
D. Esteban Bu j alance Ariza, Secre
tario judicial excedente voluntario. 
Página 203.

'Otra nombrtmáo para la plaza de Al
guacil del Juzgade de primera ins
tancia e instrucción de Montera a 
Melchor Maldonade Caballejo, Al?

guacil del suprimido Juzgado de. Al
cántara.— Página 203.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se devuelvan 

a los individuos que figuran en la 
relación que se inserta las canti la- 
des que se indican, las cuales ir ce
saron para reducir el tiempo ce su 
servicio en filas, —  Páginas 203 a 
205.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que siempre 

que una clase o individuo del Cuer
po de Carabineros tenga que aban
donar su residencia oficial con el 
fin de acompañar a los coches que 
entren o salgan de España con eb 
pase temporal, sea exigido a los 
dueños o conductores de los vehícu
los la entrega, bajo recibo, del im
porte de la indemnización por los 
plyses y  gastos de locomoción que 
se les hayan originado por haberles 
acom,panado hasta la Aduana o has
ta la frontera.— Páginas 204 y  20<5.

Ministerio de la Gobernación.
probando el proyecto para 

la construcción de un edificio con 
destino a los servicios de Correos 
y  Telégrafos en Ciudad Real y  au
torizando a la Dirección general de 
Comunicaciones para anunciar con
curso público pava contratar la, eje
cución de las obras,— Página 206.

Otras concediendo licencias y  prórro
gas de Ucencia por enfermos a los 
funcionarios del Cuerpo de Correos 
que se mencionan.— Páginas 2Ó6 y  
207.

Otra ídem licencia por el tiempo que 
tarde en dar a luz y  por el plazo de 
cuarenta días después del alumbra
miento a doña Ramona Pastor y  
Marhuenda, Auxiliar femenino de 
tercera clase de Telégrafos— Pági
na 207.

Ministerio d e Instrucción pública 
y  Bellas Altes.

Real orden nombrando director del 
Gdmpo agrícola 4$ E s t i m a -  al

Maestro de dicho pueblo D . Juan 
Sánchez Jiménez.— Página 207.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo que D, Angel 
Fluí Navarro, Ingeniero segundo del\ 
Cuerpo de Caminos, Canales y  Fuer- j 
tos afecto a la Jefatura de Obrasj 
públicas de Albacete, proceda, en\ 
comisión, al estudio del aprovecha
miento de las aguas del río Anda-l 
rax, y  al ordenamiento de los que ya. 
existen— Páginas 207 y  208. í

¿

Ministerio de Trabajo, Comercia 
o Industria. 

Reales Órdenes declarando beneficia 
ríos dél Régimen de Subsidio a lasi 
familias numerosas a loé obreros 
que se mencionan.— Páginas 208 a 
211.

Otra nombrando a D . Jesús Eiginio] 
€ordero García Corredor de Comer- \ 
ció de Alcázar de San Juan {Ciudad[ 
Real).— Páginas 211 y  212. j

Otra ídem a D. Antonio Bracero Ruiz j 
Corredor de Comercio de Palma del i 
Río (Córdoba).— página 212. ¡

Otra ídem a D. Joaquín Uzquiano Or- 1 
tega Corredor de Comercio de Ta? 
lanera de la Reina (Toledo).— Pági?\ 
na 212. !

Otra aprobando el ¿procedimiento dé ) 
seguro de equipajes que propone la \ 
Compañía Europea de Seguros. — d 
Página 212 y  213. *

Otra desestimando solicitud de laCom-. 
pañí a “Esfera”, y  disponiendo no 
ha lugar a aclaración ni derogación 
del Real decreto de 18 de Febrerty 
del año actual.— Páginas 213 y  214.

Otra disponiendo que las facultades 
de inspección de los Comités pan* 
tavios se ajusten a las reglas que 8% 
insertan.— Página 214.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n í s *
t r o s  Consejo de la Economía Na*
cionai.— Jíecíificmióti de erratas ad*
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vertidas en la publicación de la Ta~ * 
bfa de valores oficiales de las m er
cancías en el año 1926. —  Pági
na 215.

E s t a d o . —  Asuntos  con tenc iosos .—  
Anunciando d  fallecim iento en el 
extranjero del súbdito español Ma
nuel Madctriaga.— Página 215.

Instrucción  pública.— Dirección ge
nere! de Primera enseñanza.— C ir
cular relativa a que por los Maes
tros se hagan los pedidos de plantas 
de morera a la Comisaría Regia de 
la Seda {plaza de Cánovas i,  Ma
drid) .— Pág ina 215.

F o m e n t o .— Dirección general de Agri
en Hura y Moni es.— Concediendo un 
mes de licencia por enfermedad a 
J). Francisco Lorenzo Fernández, 
Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias de Santander.—■ 
Pág ¿a 215.

Dirección general de Obras públicas. 
Sección de Puertos. —  Adjudicando 
definitivamente a la **Sociedad ge
neral de Obras y Construcciones” , 
de Bilbao, la subasta, de las obras 
de los nuevos muelles de horm igón

armado y ampliación de la zona de 
servicio del puerto de Santander.—  
Págia 215.

Disponiendo que el día 25 del mes ac
tual tenga lugar la subasta dú las 
obras de adoquinado de zonas de 
circulación intensa de muelles d& 
Levante en el puerto de A licante.— > 
Págia 215.

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías .— Adjudicando a D . Luis  
Agesta Manchóla la subasta de las) 
obras de ensanche de la explanación 
de la línea de Betanzos a Ferro l, 
desde la estación de Ferro l al o r i
gen del trozo prim ero de Ferro l a 
Gijón.— Página 215.

Idem a D. Angel de Zubizarretay Cha- 
varría la subasta de las obras de 
edificios de la sección F e rro l Mera 
del fe rroca rril de F erro l a G ijón ..— 
Págia  215.

T r a b a j o . Co m e r c io  e  I n d u s t r i a — D i
rección general de Comercio, Indus
tria y Seguros— Anunciando que la 
Compañía de seguros u Instituto. Ma
rítim o  Nazionale” ha trasladado el 
dom icilio  de su oficina liquidadora

de la calle de las Delicias , mime 
ro  11, a la de Medellín, número 11 
tercero izquierda— Página 216. 4

Idem que se ha declarado la liquida* 
ción forzosa de la Compañía Cuba
na de Accidentesy en sus ramos de. 
incendios y accidentes.-—Página 216 

Idem que la Compañía de seguros 
“ Occania, S. A ” , se ha declarado en 
liquidación voluntaria , y fijando el 
plazo de un mes para la presenta
ción de reclamaciones.— Página 216. 

Dirección general de Acción Social y 
Emigración.—  Anuncios relativos a 
devoluciones de fianzas a los seño- 
res que se mencionan. Agentes en-i 
cargados de oficinas y despacho de 
pasajes para emigrantes. —  Pág i* 
na 216.

I n d ic e  alfabético, por orden de mate-  
rías, de Reales decretos-leyes, Rea* 
les decretos, Reales órdenes, Regla- 
mentos, Circulares e Instrucciones 
que se han publicado en el tercer¡ 
trim estre del corriente año.

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a .—  O po s ic io n e s . 
Su b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  pro
v i n c i a l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  pago. 
E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

P A R T E  O FIC IA L

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 
(q. D g.), S. M. la R e in a  Doña V icto
ria Eugenia, S A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

s-------------------------------    i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR 

N úmr 1.305.

Exorno.- S r.: Terminada brillante y  
definitivamente la guerra de Marrue
cos por nuestro glorioso E jército de 
tierra, mar y aire, que, gracias a la 
pericia de su Alto Mando, a la abne
gación de sus Jefes y Oficiales y al in
superable esfuerzo de sus clases y sol
dados, ha coronado la magna empresa 
de la pacificación' total de nuestra 
zona de Protectorado, puesta de relie
ve con ocasión del recieniísimo v ia je  
de SS. MM. a Marruecos, la opinión 
nacional viene reclamando para con
memorar ese fausto acontecimiento de 
transcendental influencia en la vida de 
la Nación un homenaje que rinda el 
merecido tributo a cuantos han con
tribuido al resultado alcanzado y que 
sirva para aunar en un mismo eleva
do sentimiento el corazón de todos los 
españoles, que siempre estuvo al lado 
de los. que supieron defender en los

campos de batalla el honor de España,
Ha creído el Gobierno de S. M. que 

p l a  celebración de ese homenaje 
nb gima mejor fecha podía elegir que 
la del 12 de Octubre, declarada Fiesta 
nacional, con la denominación de 
Fiesta de la Raza, por L ey  de 15 de 
Junio de 1918, en la que, si todos los 
años se celebra el descubrimiento de 
América, este año se celebrará además 
el triunfo de nuestras armas en Ma
rruecos, demostrador de la pujanza de 
nuestra raza que, hoy como ayer, es 
capaz de asombrar al mundo con sus 
gestas.

Y  como por feliz circunstancia coin
cide esa misma fecha con la celebra
ción de la fiesta de Nuestra Señora del 
Pilar, tan venerada por los españoles, 
el Gobierno ha querido que en su tem
plo de Zaragoza tengan lugar precisa
mente los actos centrales del homena
je al E jército y la Marina por el fin 
de la campaña, con lo que la citada 
fecha tendrá, en este año, doble ca^ 
rácter de festividad.

En su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.) 'se ha servido 

disponer que el expresado día vaquen 
los funcionarios públicos de todas las 
Dependencias dtel Estado, Provincia y 
Municipio y  se auxilien por las Auto
ridades los actos conmemorativos que 
organicen los Ayuntamientos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, -10 de Octubre de 1927,

PRIMO DE RIVERA
Señores...

REALES ORDENES

Núm. 1.30$. j

Excmo. S r.: Vistas las Cartas mu-i 
uicipales formuladas por los Ayunta* 
mienlos de Panáguila, ‘ Benichembla, 
Jávea (A licante): Casa-tejada, Saniñrh 
ñez el Bajo (Cáceres); Güimar (Carian 
rías); Aibocácer (Casa llón); Lacala- 
horra, Al de i re (Granuda); Ucoda (Gua-i 
dalajara); Gibraleón (Huciva); Salas-* 
Bajas (Huesca); A i deán ueva de EbrQ 
(Logroño); Monte jo de la Sierra (Ma
drid ); Alguazas (Murcia); Podrordá 
(Orense); Morón de la Frontera (Se-* 
v illa ); Villalba do los \rcos (Parra-* 
gona); Corvera de los Montes (Tole
do); A lfara de Algin ia y  Lugar Nuevo! 
de F en o lle r-(V a len c ia ':

Resultando que en su formación si 
han cumplido los requisitos señalados 
y  exigidos por los artículos 142 y sU  

guíenles del Estatuto nrr inh ipal' 
Considerando que el Real decretó 

de 14 de Febrero de 1925 dispone que! 
cuando ge solicite la aprobación d<$ 
una Carta idéntica a otra que U  haya1 
sido anteriormente podrá ser aprobada! 
sin otro trámite que el de la corres
pondiente propuesta que elevará ol 
Ministerio de ia Gobernación, y ha
llándose en este caso las resecadas 
por su identidad eon l o s  aprobadas 
por los Reales decretos de 19 y 27 de 
Abril y  11 de Mayo dle 1925,

S. M. al Re y  íq. D. g.) se ha sservl- 
do aprobar las Cartas munEipale- 
adopladas por los Ayuntamientos ^aí 
antes se mencionan, sin más 
ción que la de que la cobranza de T 
impuestos se ha de realizar, nuaau

a
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con toda libertad en la elección, den
tro de los métodos que señala el Es
tatuto y con la condición de qué en 
ningún caso las exacciones que hayan 
de establecerse estén en pugna o en 
contradicción con las contribuciones 
del Estado y con tas obligaciones lid- 
bu tari as del Ayuntamiento respecto de 
Ja Hacienda pública.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  con oc in h ten tó  y demás efectos. Dios 
guorde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1927.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTINEZ ANIDO 
Señor Ministro de la Gobernación. $

N úm. 1.307.

Excmo. S r .: Vista la instancia que 
eleva el Ingeniero de Minas D. Ma
nuel Rodrigo, en solicitud de. que sean 
admitidos a los concursos para plazas 
de ingenieros Geógrafos los que ten
gan aprobada y terminada la carrera 
de Ingenieros, aunque no figuren en 
el Escalafón del Gu-erpo o no tengan, 
derecho a ingresar en él, y visto asi
mismo el informe de la Sección de 
Minas del Ministerio de Fomento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, y teniendo en cuenta 
que para el buen servicio de los tra
bajos de ese Instituto, lo que se tie
ne presente al resolver los concursos 
es el expediente académico para ele
gir el que mejores estudios y netas 
tenga, ha tenido a bien disponer que 
én lo sucesivo se entienda puedan 
concurrir a los concursos que ¿e anun
cien para cubrir plazas de Ingenieros 
Geógrafos todos los que tengan ter
minados los estudios y ejercicios de 
las diferentes carreras que integran 
los turnos de ingreso en el Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, sin que sea re
quisito indispensable el qué los as
pirantes figuren en los Escalafones de 
los Cuerpos respectivos.

De Real ord‘en lo digo a V. E. para 
conocimiento y  efectos consiguien

tes. Dios guarde a V .'E . muchos años. 
Madrid, 7 de Octubre de i 927.

P. D.,
SI Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
iSeñor Director general del Instituto 

Geográfico y  Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Núm. 969.
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey ,(q. D. g.) se 

ha servido disponer:

1.° Que los Registradores de la 
Propiedad y Notarios pertenecientes a 
la Asamblea Nacional quedan autori
zados para ausentarse de su respec
tiva residencia oficial, con objeto de 
concurrir a las Secciones, Comisiones 
o sesiones p leñarías.

2.° Se incluirá en esta facultad de 
ausentarse el día anterior y el siguien
te Su la celebración de las reuniones 
de referencia.

3.° Los Registradores y Notarios 
que hagan uso de la facultad indica
da deberán comunicar a la Dirección 
general de los .Registros y del Nota
riado las fechas en que se ausenten 
y se reintegren a su cargo, el cual 
habrá de estar servido durante las 
ausencias en la forma-reglamentaria

'prevenida para las licencias.
4.° Las ausencias por este motivo 

no tendrán las restricciones estable
cidas en el artículo 33 del Real de*- 
crelo de 7 de Septiembre de 1918 y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 para los Registradores, y ar
tículos 114 y 115 del Reglamento no
tarial vigente.
.. 5.° La publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de la presente disposición ten
drá los efectos de notificación a todas 
las Autoridades y funcionarios a quie
nes interese.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de- Octubre de 1927.

PONTE

Señor Director general de los Regis-> *
tros y del Notariado.

Núm. 961.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a sste Ministerio con fecha 18 de 
Agosto último, por IX Esteban Buja- 
l&noe Ariza, Secretario judicial exce
dente voluntario, que solicita id re in 
greso en el Cuerpo de Secretarios ju 
diciales,

S. M. el Rey (q. D. g .t  ha tenido 
a bien acceder a la petición form ula
da por D. Esteban Bujalanec Ariza.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efActos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. ñmehos años. 
Madrid, 10 de Octubre de 1927.

PONTE

Señor Director general de Justicia,
Culto y  Asuntos generales.

N úm. 982

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el Real decreto de 
de Junio de 1926 y ReaJ orden de 2S 
de Abril del corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g .) se ha ser
vido nombrar para la plaza de Algua
cil del Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Montero, vacante poi 
jubilación de Manuel Ttuiz Gánale jo  
que la servía, a Melchor Mal donadío 
Caballero, Alguacil del suprimido Juz
gado de Alcántara, que en la ..actuali
dad se halla en situación de exceden* 
cia forzosa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 10 de Octubre de 1927.

PONTE

Señor Presidente de Ja Audiencia de 
Sevilla. *

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

N úm 122.

Excmo. Sr.: Hallándose justificada 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Isaías Cañaveral García y termina con 
José J. García Nogueira, pertenecien
tes a los reemplazos que se indican, 
están comprendidos en los artículos 
284 de la ley de Reclutamiento de 
1912 y 422 del Reglamento de la v i
gente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan á los inte
resados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas,, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada re!ación se expresan, como 
igualmente la suma que debe ser rein
tegrada, la cual percibirá el individuo 
que hihzo el deoósito o la persona au
torizada *n forma legal, según previe
nen los artículos 470 y 425 de los ci
tados textos legales.

De Real orden lo d%o a V. E. para; 
su conocimiento y demAc afectos. Dios 
giiardde a V. E. muchos iffios. Madrid* 
30 de Septiembre de 1927.

DUQUE DE t e t u a n

Señores Capitanes generales de la Bch 
gunda, tercera., cuarta, quinta, sos-* 
la  y octava Regiones.
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R e l a c i ó n

« PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazo»

Ayuntamiento Provincia

1924 SeviMa . . ............................... . Sevilla ................ . *
F r n  circo García I ópe¿ 1924 Villsm lleva del Río ......................... d em .. ..................

1924 Máuiga . .... ................. ......... . . Malaya . . . . . . . . . . . . . . , .
'■•1924 Idem . .. . ............ ...................... . Ídem . ...............................
1924 1 dem....... ............................... . ¡ ídem • ° . . .  c . ,
1924 Antequera........... .............. Idem ................... . . . . . . .
1924 Ferian a .......................................... < íem.................. .......... •.
1924 Valencia. .. . f  . .......... .. ........... Valencia ...................... ..
.19’ 4 Sagunt > . ...................................... Id em
.1924 Ribanoja. • * ......... . . . . . Idem ..................... . ........

K'rm lio Tollo ( )rtiz ...................................... 1924 Valencia . Idem .................... •.••••.
jiiínin a ía<.rnT"íia Crea no . 1924 Ideni. . . . . . . . . . . [ d em . . .................. .

1924 ! dem .............................................. dem ................. . . . . . . . .
19 24 Oatarroja.. ..................................... Idem...................

Mario Vinyais 1 dii. 1924 Barcelona . ................................... Barcelona......... .
19°4 Idem.............. íd m ....... ............... ........
1924 Ídem . ............. ........................« . . . Idem ......... .

Manuel Col-omina Sallan ♦ . . . . . . •  • 1924
1924

Id em . ......................................  .. íd em .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
1. TP ? fi"» O ....... . Idem....... ......................... . f dem.........

Lnis Cortés Morboy 1924 ídem .................................. . •dehi.............................. .
. 1 ns¡p í 1 1 i ño ra 1925

1924
í < í e m « ........... . . , Idem....... . .«.•••••

«José Perona Fslovo....... l d em .................. 3 dem...............................
¡Idefonso Gssteiis M a* as 3924

1924
1924

[ em ............................... .. i d em
"Pro n r*í ■jpn R f tí Ti O A A rfiíí IÍS . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 1 dem ........... 1 dem
1 1  u be i to Con tat, ¡ J o t .......... ídem ................................................ i dem ................................
4 rturo Domínguez García. 1924 l dem ........................... idem .......................... .

Lónoz i ó ;>oz 3924 J i m ............................... ................. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Sarrias Pionca....... . 1924 dem S............................................. Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Julio Durán 1 ’oíiii . 1924 Idem........................... . Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Migues Menendez Ouspinera. 1924 Idem . .• • • • • • ....... ......................... Luem »•••••••••••••••••.
1; apoleón Pecho u o ni el! as 1924 1 dem ..................... ......................... Idem, ............. .
ArturoMover Maílióu 1924 * dem ................................................ í dem .............................

Vlnsinán Rieart 1924
1924

Mataró ........................... ............... í «¡em. . . . . . . ,
Tcrnpplo Harria T'orra*? é ^  t § t • v¿;¿nresa •.••••••••••••.. . . . . . . . d em .................
Juan nalt Forráu 1924 Sampe-dor.......................... Idem .......... ..................
José Gala- 1  Blanchart. » ••••• . . . 19 24 Ber^a . .................................................... J dem
Modesto Pérez Barón « . « . » . . « . . . 1924 Sierra de Luna ........................... Zaragoza , ..................
Delfín Navarro Acón.................................................. 1924 Aniñón .............. ............................. id em . . . . . . . . . . . .  i . . . . . .
Pocon a] tTi] 1 ? á iPíl ’-S # « • • • • •• • 1922 Moncófjsr....... Castellón . .....................
Be veri no  ̂etién Sañudo . »••»••••**••»••••••••••••• 1924 Hazas en Cesto Santander •
Antonio de la Torro García. 1924 Bilbao.......................... ................ • V í z c b v a

Antonio Fuentes Ursúa •«.•••••• 1924 Tolosa . .................. ........... . • ?u ’ púz.Goa.
Nirolés Alba uidz .............................................. . 1924 N a ld a ...................................... . ogroño .

1923 lúv .................................................................. Ponr@v®dra. . . . • • • • • • • « .
1? 1 i orn A  . ............. 1923 !dem ................ .. Idem......... ..

.T í-rsrfiÍH Mnouieiríi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3924 Vi o ............................................... Idem

Mairid, SO da Septiembre d ®  1927.—Duque de Tetuáa.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

N ú m . 545.

I lmo . Sr.: El acompañamiento
que los individuos del Resguardo, 
para la v ig ilancia  de los intereses 
del Tesoro  vienen prestando, en 
múltiples ocasiones, a los coches 
dé todas ciases que entran o sa

len de España con pase temporal, 
desde su habí tu al residencia al pun
to avanzado de la .Aduana  y a las 

postas y fronteras» motiya el que, «n

ocasionen a estas modestas clases, 
aparte las molestias consiguientes, 

gastos que representan un que
branto en sus intereses particu la

res, que preeisa equitativamente 
evitar. Teniendo é&. cuenta alguno* 

precelentes sentados en aquellos 
casos, ca que han sido dispuestos 

servicios de Aduanas, con carác
ter especial ® s@ habilitaron puntos 

para operaciones de embarque o 
desembarque, condicionándolas a 
la necesidad de que los gastos de 

dietas y  locom oción  de los func io 
narios del Cuerpo Peric ia l de Adua
nas que h u b ie ra  4 * desempeñar es

tos servicios, abandonando su re
sidencia oficial, fueren satisfechos 
por las entidades o particulares á 
quienes beneficiaren tales servicio# 
en el supuesto de re ferencia  antes 
mencionado y con aplicación a las 
mencionadas clases e individuos del 
Cuerpo de Carabineros y  por analon 
g ía  a lo que acontece en tales 
sos, parece jus !o  que los pluses y  
gastos que se les originen, acom-: 
pañando los coches, en el cumplí-: 
miento de dicha misión, les sean; 
abonados por mediación de la Adua-í 
na correspondiente., por los due? ? 
ños o conductores de los mismos-.

Por  lo expuesta
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q u e  se c i t a -

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe se* 

reintegrada
Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
ia carta de pago

Sevilla................. 12 Febrero......... 1924 630 Sevilla 500
500Carmona . .................................. . 15 Febrero . . . . . . . . . . 3924 973 Idem

Má!aga...................... ................... 28 Enero......... .......... 1924 1.187 Málao-a 5 0
ídem................... ....................... . 28 Enero . .» ............. 1924 1,212 1 em ........................ . . 590 ' 

1.009Idem ................................................ 31 Ene o .................... 1924 *1.330 
836 
'i 78

Idem
Ante*quera............. ........................... 21 Enero • . . . . . . . . . . 19 4 dem . . l ’.OCO

1.000
100

Idem................... ......................... . o Febrero . . . . . . . . . . 1924 Idem .
Valencia, numero 3 7 ............. ......... 16 Agosto . . . . . . . . . . . 1924 1.997 Valencia
Idem.......................................... 18 Febrero . . . . . . . . . . 19i4 2.725 íd em ..................... 500 

-500 
5 ;0

Idem........................................... 6 Febrero 1924 733 ¡d m •••••••••••
Valencia, número 38 . ................... 13 Febr ro . . . . . . . . . . -924 1.727 Idem .............................
Valencia, número 3 3 ................ . 5 Febrero . . . . . . . . . . 19 4 582 Id m ................. ,  . 500

500
500
509
250
250
600
250

1,009
600
500

Idem.............................................. 4 Febrero 1924 437 Idem. . . . .  . . . .  «
Idem..................... ............................. 31 Enero . ................ 1524 2.795 Idem ......... . . .  •
Barcelona, número 5o ................... . 11 Febrero 1924 3.023 Barcelona. . . . . . .  •
Idem................................................... 29 Septiembre . . . . . . 1925 2.47¡ -D 

1.7 6
Idem ......... . . .

Idem..................... ............................. 28 Agosto . 1926 Idem , , .......... .
Idem................................................ 11 Enero . . . . . . . . . . . 19*24 2.057 I¡e m . . . . . . .
Idem...................................... . 22 Agosto . ........... 1925 1,408

13
í dem ................. . .

Idem............. .................................... 1 Febrero •«»*••«••. 1924 Idem .............
ídem .............. ................................. 31 Marzo 1925 18 ¡ dem . . . . . . . . . . . . .
Idem............................ . . .................. 18 Febrero . . . . . . .  . . 1924 4,388 idem « . . . . o. . . . . . . . . . . .  .
Barcelona, número 54 ......... .......... 12 Febrero . . . . . . . . . . 1924 2.355 

4.398 
3.259 
1.557 
1.853

Idem 250 
509 
600 
500 
5 0 
250 

1.000

Idem................................. .. 16 Febrero •••••••••4 1924 Idem
Idem................ ................................. 14 Febrero 1924 idem
Idem ....................................... . 8 Ene o . • • • • • •  **. 1924 1dem
Idem....................... , ................ . 10 Enero * . . . . . . . . . . 1924 ?dem. . . i . . •  • . , . . ,
Idem. . . . i , .................................... 26 Enero • •«•••••»•« 1924 6.287 

1 728
Idem

Barcelona, número 55 . . . . . . . . . . . . 8 F brero . . . 1924 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . ............................. ........... 24 Enero • 1924 5.898 Ldmn i .000 

500 
500

Idem .................... ..................... 2) Enero • 3924 7.026 Idem ................. .
Idem ........................ ........................ 13 Febrero *«•»..••• 1924 3.027

3.451
Idem

Tarrasa . ................. ......................... 31 Enero . «•«•••»••. 1924 Idem . . . , . . a, 690
Manresa............................................. 13 Febrero »«••«••••. 1924 ' 3.100 Idem ........ .7 . ...................... 509

500
690
500
600
560

Idem *. - ....................... .. 13 Febrero . • • • • • • , , 1924 3 158 1 dem .•••••«*••••« . . , • • •
Idem........... ..................................... 16 Feb ero • . . . .  . . 1924 4.608 Idem
Zaragoza, número 66 1 Febrero 1924 75 Zaragoza.
Calatarud........................... 11 Febrero ••••••»*•• 1924 812 dem ...............................
Gaste Ion . ................................ . 8 Febrero .* .............. 19-2 288 C astellón
Santander . .............................. 15 Febrero * , 1924 584 Santander 590 :
Bi bso . ............. 30 Enero . . . . . • •  . 1924 804 Bilbao . 1.000 

5 0San Sebastián........... ...................... 12 Fe rero ................. 3924 387 San Sebastián • . . . . . . . . . .
Lcurroño . ........... ............................. 26 Enero , . . . . . . . . . . 1924 828 Logroño . ..................... . 125
Viffo .................................................... 30 Diciembre • 1922

1924
1924

902
SOL

Pontevedra 500
250Idem. . .o ........................................... 17 Septiembre »•«.. . í dem

Idem ......................................... . 13 Febrero »••«•• 414 Idem 500

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por el ilu s-  
trísim o señor Delegado regio para 
la represión del contrabando y de 
la defraudación de la zona prim e
ra, se ha servido disponer:

1.° Que siempre que una clase 
0 individuo del Cuerpo de Carabi
neros tenga que abandonar sil re
sidencia oficial, con el fin de acom
pañar a los coches que entren o 
salgan de España coa ©1 pase tem
poral, regulado en las Ordenanzas 
de Aduanas vigentes, por mediación  
de la Aduana correspondiente, sea 
exigido a los dueños o conuctores 
de los Yfíhículos, la entrega bajo

recibo del importe de la indemni
zación por los pluses pertinentes 
y  do los gastos de locomoción que
se les hayan originado con motivo 
de haberlos acompañado hasta la 
Aduana, o hasta la frontera, según  
los casos, cuyas crueldades les se
rán añonadas, mediante recibo, a 
dichos individuos y clases pertene
cientes al .Resguardo, que hubie
ren efectuado el referida servicio.

2.° Las Aduanas llevarán, para 
este servicio, un libro de toma de 
razón, con sus correspondientes 
cargo y data, constituidos t aquél 
ñor. las cantidades qup los dueños

o* conductores de los coches aludid 
dos abonen para los íines m encio
nados y la últim a por estas mis
mas cantidades satisfechas a laü 
clases o individuos del Resguarda 
en los c a so s ’ "referidos.

De ¡Real orden lo digo a Y. I; psA 
ra su conocim iento y demás efeo< 
tos. Dios guaide a Y. I. mucho* 
años. Madrid, 7 ue Octubre de 1927

CAL YO SOTELO

Señores Directores generales é  
Aduanas y Carabineros.;



2oo Octubre 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 284

MINISTERIO DE LA   GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm . 1.211.

linio, 8 r . : Vistos ios antecedentes 
d¡ei expediente relativo a la construc
ción vio un edil.icio con destino a Co
rreos y ieiéprxeos en Ciudad Real:

Re su í Lando que en -cumpiiniiento de 
io ordenado por esa Dirección gene
ral, con arreglo a lo prevenido en el 
Real decreto de este M inisterio de 20 
do JS-ep lie '.ubre de 1921), ios A rquitec
tos de ese Centro D. Joaquín  O tauien- 
dl y D. Luis Lozano han form ulado 
en 12 de Febrero  últim o el co rres
pondiente proyecto, que consta de Me
moria, pliego de condiciones, planos, 
presupuesto y resum en; im portan te 
este últim o la sum a de 384.508,02 pe
so'tas para i a construcción ciel m en
cionado edificio en el solar adquirido  
por el Estado, ai efecto, en la calle 
del General E sparte ro  y plaza p a r
ticu la r do D. G aspar Muñoz, de la ex
presada c a p ita l:

Resultando que en el presupuesto  
ex traordinario , aprobado por Real de- 
cre ío-ley  de 9 ele Julio  del citado año, 
se consigna para la referida  construc
ción un crédito que no ha de exceder 
de 400.000 pesetas, como así es rea l
m ente, según antes ya se ha d icho: 

Resultando que rem itido  en i 7 de 
Agosto próxim o pasado a  la Comisión 
de la Producción Nacional el pliego 
de condiciones del proyecto, a ios efec
tos del artícu lo  7°  del Reglamento 
p a ra  la ejecución de la ley de 14 de 
F ebrero  de 1907, en relación con lo 
establee i do en el 132 del Re-al decreto- 
ley de Id  de F ebrero  del p resente año, 
ha sido aquél devuelto en 1.° del ac
tual, inform ado favo rab lem en te : 

R esultando que redactado al propio 
tiem po por esa Dirección general el 
pliego, de condiciones generales y ad
m in is tra tivas  que ha de regu lar la 
contrata, ha sido ya subsanada en él 
la  omisión hecha n o ta r po r el T rib u 
nal Suprem o de Id Hacienda pública 
respecto a la cláusula referen te  a la 
concurrencia de Sociedades, de que 
tra ta  el Reai decreto de 12 de O ctu
bre de 1923, que ya aparece citado, e 
incluso la Real orden c ircu lar de 26 
de Julio  de 1927, que lo ac lara : 

Resultando que de conform idad con 
io establecido en el artícu lo  7 ° del 
repetido Real decreto de 20 de Sep
tiem bre de 1926, ei expresado proyec
to con el expediente respectivo y el 
pliego de condiciones generales, se re 
m itió al P residen te del T ribunal Su
prem o de la  H acienda pública p a ra  la

correspondiente' in tervención critica, 
que lo ha evacuado en 30 de Agosto 
e iue l sentido de que puede au to rizar
se la ejecución de las obras:

Considerando que si bien #1 T rib u 
nal Suprem o de la Hacienda pública, 
en el citado inform e, es de opinión 
que la ejecución de estas obras debe 
hacerse m ediante subasta pública, es 
lo cierto  que, adm itido por ios au to 
res y por resuíuciones del T ribunal 
Suprem o, en tre  las que puede citarse 
la sentencia as lo Conlenciosoadm i- 
n is tra livo  de 10 de Septiem bre de 
1864, que las disposiciones de carác
te r especial no quedan derogadas por 
las posterio res de carácter genera!, si 
en éstas no se contiene una declara
ción concreta de su derogación, pue
de y debe sostenerse que el lieal de
creto de 20 de Septiem bre de 1926 
autorizando la celebración de ios con
tratos para  la construcción de los edi
ficios destinados a Córreos y Telégra
fos por medio de concurso, se halla 
en vigor y no fue derogado por el 
Real decreto-iey del M inisterio de 
Hacienda de 22 de Octubre siguiente, 
corroborando tal criterio  el objeto que 
m otivó la publicación de este últim o, 
que no fué otro, según se consigna 
en el preám bulo, que dec larar inap li
cable el artículo  67 de la ley de Con
tab ilidad  en las obras com prendidas 
en  el P resupuesto  extraord inario , y 
lo anóm alo que resu ltaría , sin una de
claración  concreta hecha en el mismo 
texto de la ley o en su preám bulo al 
menos, la derogación de una disposi
ción de fecha tan  reciente y a p ro 
puesta  de D epartam ento d istin to  del 
que la firm ó:

Considerando que realizada ya di
cha in tervención critica, e) artículo  8.° 
del tan tas  veces nom brado Real de- 
crem  de 20 de Septiem bre facu lta  a 
este Mi uste rio  p a ra  ordenar ia eje
cución de las obras en la form a en 
que -s** previene en los artículos an
te rio res del mismo, Y, finalm ente, do 
conform idad con lo inform ado por la 
Asesoría ju r íd ic a  en 25 de Agosto en 
el expediente del edificio de Sevilla, 
y po r analogía con lo resuelto en  éste, 

&  M. el Ruy (q. D. g.) lia tenido a 
bien, po r acuerdo de hoy:

1.° A probar el proyecto fo rm u la 
do por los A rquitectos con servicios 
efectivos en la citada D irección ge
neral de Comunicaciones D. Joaqu ín  
Otam endi y D. L uis Lozano p a ra  la 
construcción de u n  edificio con des
tino a los servicios de Correos y  Te
légrafos en Ciudad Real, con su p lie 
go especial de condiciones fac u lta ti
vas. económicas y  adm inistra tivas y

presupuesto  de ejecución, que ascien
de a 384.508,62 pesetas; y

2.° A utorizar a esa D irección ge
nera l p a ra  anunciar concurso público 
al objeto de co n tra ta r la ejecución de 
las obras con arreglo  al pliego con
feccionado por el mencionado Centro, 
que asim ism o queda aprobado pos» 
esta .disposición.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 26 de Septiem bre de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Cornunni-s 
cae iones.

Núm. 1.212. |
S. M. el Rey (q. D. g.), de conform L  

dad con lo prevenido en los artícu lo^  
103 del Reglamento orgánico del per^  
sonal de Correos de 11 de Ju lio  de
1909, 33 del de ejecución de la Ley 
de 22 de Ju lio  de 1918 y Real orden 
com plem entaria de 12 de D iciem bre 
de 1924, ha  tenido a bien dec larar pro-» 
rrogada por tre in ta  días, sin sueldo, 
la licencia que por enferm edad se 
halla  d isfru tando  el A uxiliar femeni-* 
no de*prim era clase del Guerpo de Co-: 
rreos, con destino en la A dm inistra^ 
ción p rincipal de Valladolid, doña 
M aría de las Mercedes Pérez Cam are^ 
ro, y  que le fué concedida por Real 
orden fecha 10 de Agosto últim o.

De Real orden, en uso de la corn il 
sión especial que me está conferida, 
por Real decreto de 16 de Ju lio  de
1910, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. mu** 
chos años. Madrid, 10 de O ctubre da 
1927.

EJ Director general,
TAFÜR

Núm. 1.213.
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi-» 

dad con lo prevenido en los artícu lo^  
103 del Reglam ento orgánico del per^  
sonal de C orreos de 11 de Ju lio  dé 
1909, 33 del de ejecución de la L ey  
de 22 de Ju lio  de 1918 y Real ©rdeií 
com plem entaria  de 12 de Diciembre! 
de 1924, h a  tenido a bien dec la ra r p ro 
rrogada po r tre in ta  días, con m edid 
sueldo, la licencia que por en ferm e
dad se halla  d isfru tando  el Oficial dé 
segunda clase del Cuerpo de Correos, 
con destino  en la E sta fe ta  de AJgeci- 
ras (Cádiz), D. Francisco M artínez Or
tega, y  que le fuá concedida por Rea! 
orden fecha 31 de Agosto ú ltim o.

De R eal o rden, en uso de la com í-
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sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a Y. S. a ios efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 10 de Octubre de 
1927.

ISl Director general,
T A F Ü R .

Núm. 1.214.
B. M. el Rey (q. D. g.), de conformi

dad con lo prevenido en los artículos 
31 y siguientes del Reglamento de apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y Real orden comple
mentaria de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial de 
tercera clase del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la Estafeta de Barco de Val- 
deorras (Orense), D. Manuel Prada 
García, licencia por enfermedad, con 
t-ado «1 sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
Salud. " 1

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, de conformi
dad con lo prevenido en el inciso 8.° 
de dicha Real orden complementaria, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día en que se pro
dujo la instancia, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S* muchos 
años, Madrid, 10 de Octubre de 1927.

El Director general,
TAFUR

Núm. 1.215,
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Auxiliar femenino de primera clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Inspección general, doña Guadalupe 
Manteca Pellón, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para atender, 
durante treinta días, al restableci
miento de su salud.

De Real, orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo Inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten

derá que la interesada hace uso de 
ella desde el <Ha que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencia^ instruidas para que las 
una corno justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde r V. S. 
muchos años. Madrid, 10 de ! cimbre 
de 1927.

E l Director general,
TAFUR

Núm. 1.216.

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
principal de Almería, D. José Murcia 
Murcia, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
•de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una corno justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 10 de Octubre 
de 1927.

El Director funeral*
XXFUR

Núm. 1.217.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con io que previene la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Beptiejnbre.de 1926, ha 
tenido a bien conceder licencia, con 
todo el sueldo, por el tiempo que tar
de en dar a luz y por el plazo de cua
renta días después del alumbramien
to, al Auxiliar femenino de tercera 
clase de Telégrafos, con destino en la 
estación-sección de Albacete, doña Ra
mona Pastor y Marhuenda.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida, 
lo digo a-V. S* para su conocimiento

y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Octubre de 1927.

El Director general,,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  JefQ 
de la Sección de Albacete.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 

fyúm. 1.258.
limo. Br.: Vacado hi di rece i óu

del campo agrícola anejo a la Es
cuela nacional de Eslepone, pro* 
vineia de Málaga, que desempeña
ba el Maestro D. Jesús González 
Muñoz, por traslado del mismo a 
otra Escuela:

Vista la instancia del Maestro 
de la citada población D. Juan Sán
chez Jiménez, solicitando el cargo 
de* D'irector del expresado campo, 
que desempeña ya interinamente.

Teniendo én cuenta lo informa
do por la Inspección y el Alcalde- 
Presidente de la Junta local de Prk 
mera enseñanza de Estepona, ma
nifiesta que vería con satisfacción 
el nombramiento definitivo de di
cho ‘ Maestro, por reunir las con
diciones prefijadas y las técnicas 
pára el buen desempeño del men
cionado cargo,

S. M. ej ííey (q. D. g.) ha resuelto 
nombrar Director dsel campo agríco
la de Estepona al Maestro de la mis^ 
ma D. Juan Sánchez Jiménez, que
dando dicho campó anejo a la Es
cuela que este Maestro desempe
ña, quien tendrá los derechos y 
obligaciones prevenidos en la Real 
orden de 17 de Octubre de 1921.

De Rsal orden lo comunico a V. I  
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. mucho* 
aos. Madrid, 5 de Octubre de 1927

CALLEJO

Señor Director general de Prim er 
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 208. 
limo. Br.: S. M. el Rey (q. D. g 

de conformidad con io informa* 
por el Delegado del Tribunal S1 
premo de la Hacienda en este M
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aisterio, ha tenido a bien disponer 
que el Ingenier-o segundo del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, 
afecto a la J e fa tu ra  de Obras p u 
blicas de Almería, D. Angel Fluí 
Navarro, proceda, en comisión, al 
estudio del aprovechamiento de las 
aguas del río Andarax (Almería*), 
y al ordenamiento de los que ya 
existen, quedando, al efecto, rele
vado de todo "servicio en dicha J e 
fa tu ra  y abonándosele duran te  el 
tiempo que invierta  en la ejecución 
del que ahora  se le encomienda, la 
gratificación de 700 pesetss  m en
suales, además de las dietas y g a s 
tos de locomosión que por este 
t rabajo  le correspondan, todo ello 
con cargo al capítulo 14, a r t ícu lo  
2.°, concepto 4.° del presupuesto vi
gente de este Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 6 
de Octubre de 1927.

p  n  .

GELABE1RT
(Señor Director general de Obras 

públicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

N úm . 892.

I lmo. Sr.: Vistos los expedientes 
¿ lo a d o s  por los señores que en 
i s t a  se relacionan, todos los cua
les han solicitado, en concepto de 
obreros, los beneficios del Real 
Vecreto de Subsidio a las fam ilias 
n um erosas  de 21 de Junio  de 1926 
* a tend ida .la  consideración de con
cu rr ir  en los peticionarios las con
diciones prevenidas en el Regla- 
J ien to  de 3b do Diciembre dé 1926 
KReal decreto núm. 4 de la P re s i
dencia  del Consejo de Ministros,. 
«£aoeta  da ' 1* de  E n e r e  de 1927),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r 
vido declarar beneficiarios del ré 
gim en de Subsidio a las- familias 
numerosas, que regulan les  precep

to s  citauios, concediándeles los de
rechos que a '  continuación se es
pecifican, a los soñere* s igu ien tes :  

D. José  E chevarría  Mrragay, Be- 
rango (Bilbao), barrio vk. r--u-■ v r v -- 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de Io& a r t ícu 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y S.G

D. Franc isco  FemáadQz Alar tí-  |

nez, Cañada Ganara (M u rc ia ) .— 
Número de h i jo s ,Q ueve .  Se le con
ceden los beneficios de los a r t ícu 
los 4.a (caso .2.°), 7.® y 8.®

D. Alfonso Fernández Fernández, 
Escobar, Üehegín (Murcia). — Nú
mero de hijos, ocho. Se le conce
den i s beneficios de los artículos 
4.® (reso  1.°), 7.° y 8.®

D. Nicolás Fuentes  Castro, Con- 
v e nto, 1G, C o l ora era (G r a n a da).—
Número de hijos* ocho. Se le con
ceden los beneficios de los a r t ícu 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Enrique  de la Fuente  Valle, 
San Ju l ián  de los Prados (Oviedo). 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Leonardo Fernández Mu diz, 
P a rro q u ia  Latoras  (Oviedo).— Nú
mero de hijos, 10. Se le conce
den los beneficios de los ar tículos 
4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Leonardo Gutiérrez Blázquez,. 
Aloaudete de la J a ra  QToledo).—• 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los a r l í  Hi
los 4.° (caso 1.°), 7.® y 8.°

D. Gabino García Fernández, 
L im anes (Oviedo). —  Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso 
L°), 7.® y 8.

D. Miguel Gisbert Pía, Alcoy 
(Alicante), San Miguel 2 7 . ;— Nú
m ero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.® (caso 1.®), 7.® y 8.®

D. Ramón García Fernández, p a 
r roqu ia  de Limanes (O viedo).—■ 
Número de hijos, 'ocho. Se le con
ceden los beneficios de los a r t ícu 
los 4.® (caso 1.a), 7.® y 8.”

D. Elias Gergia La.fu.cnte, Golo- 
mera (Granada), Convento, 19. — 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los a r t ícu 
los *4.® (caso 2.®), 7.® y 8.®

D. Rafael Guerrero Cabaña, Me
dina Sidonia (Cádiz).— Número de 
hijos* ocho. Se le conceden ios be
neficios de los artículos 4.® (caso 
1.*), 7.® y g.

D. Pedro. Guirnc López, Ge ha
gan (M urcia), calle Mayor. —  Nú
mero de hijos, och®. Se le conce
den ios beneficios de los a r t ícu los  
4.® (caso 1.°), 7.° y  8.®

D. Frsricir/eo Rnniarfi, O h e -
gín (Murcia), calle del P ilar .— Nú
mero de hijos, 1 Se le ‘conceden 
los beneficios de l©s a r t icu las  4.® 
(caso 3.®), 7.° y 8.°

D. Salvador Galia-d® Seto, Güila»

Gega (G ranada) .— Número de hijos', 
ochó. Se le conceden los beneíD 
cios de los artículos 4.® (caso l.°)V 
7.® y 8.®

D* Baldomero Eiscobar ‘Lucena* 
Espejo (Córdoba), postigo del Carro.— 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios do los artículos 4.® 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Fernández Medina, Gi-: 
jón (Oviedo), Yeriña.—Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.® 

D. Celso Fernández Fernández, Cia- 
ño, Langr-eo (Asturias).—Número de 
hijos, nueve. Be le conceden los bene-< 
fie i os de los artículos 4.° (caso 2.°)t 
7.° y 8.o

D. Angel Fernández  VillarreaL 
Hinojosa del Duque (C ó rd o b a) .—» 
Número de hijos, ocho. Se le. con-; 
ceden los beneficios de los artícu-: 
los 4.® (caso 1°) ,  7.® y 8.®

D. A gustín  E sp ín  Gea, Burete* 
Cehegín (1V1 u rcia).—Número de h i- 
jos, 11. Se le conceden los beneíi-* 
cios de los ar tícu los  4.® (caso 4.o)’,; 
7.® y 8.®

D. Angel Castro Cuervo, Gi-: 
jón  (Oviedo), calle Leorio. —  Nú-: 
mero de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los  4.a 
(caso 3.®), 7.® y 8.®

D.v F ranc isco  Díaz Díaz, parro-: 
quia Villadebeyo, L lanera  (Oviedo)* 
Número de hijos, ocho. Se le con-; 
ceden los beneficios de los a r  fin-: 
los 4.® (caso 1.®), 7.® y 8.®

Doña María F ranc isco  fTejerina, 
Pueblo del Campo (Fa lencia) ,  ca-: 
lie Mayor.— Número de hijos, ocho.: 
Se le conceden los beneficios de los] 
artícu los  4.® (caso l . e), ! •  j  8.®

D. Segundo Carrera  López, Ron-: 
da, 47, Vigo.— Número de hijos* 12¿ 
Se le conceden los beneficios de los 
¿ rtícu los  4.® (caso 5.®), 7.® y 8.°

D. Je sú s  Canosa Valdomar, barría» 
de la Insúa, F in is te r re  (C oruña ) .—4 
Número de hijos, ocho. Se le con-: 
ceden los beneficios de los a r t ícu 
los 4.® (caso 1.®), 7.® y 8.®

D. José  Camprubí Saña, Gassr Gal 
Genis, Valcebre (B a rce lo n a ) .— Nú-s 
m ero de hijos, ocho. S@ le eonce-: 
den los beneficios de I©s artículos1 
4.® (caso 1.®), 7.® y 8 .r

D. Ciríaco del Castillo Tillaren-: 
bia, calle Real, P u lga r  ( f T o l e d c # * 
Número de hijos, och®. Se le c©n-: 
ceden los beneficios de le s  a r t ícu 
los 4.® ( c a s o  i..®), 7.c y 8.®

D. Manuel Díaz Piquear©, Pola  da 
Sier© (Oviedo).— Número da hijos, 
©cho. Se. le coasedea  la s  fepmeíi-:
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eiós de los artícu los  4.<> (caso 1.°);, 
7.» y 8;°

D. Narciso Díaz, Huerta, 10, H o r 
migos (Toledo). —  Número de hU 
jos; 10. So le conceden los benoñ- 
eios de los a rtícu los  4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.®

D. B M ja m ín  Domínguez Martín,
Soto serrano (Salamanca.;.—N úmero de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene- 
ficáo-s dte los artículos 4." (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. José  Domínguez Muñoz, Palos 
de la Frontera (Ilusiva).—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios do los artícu los  4.° (caso
1 ."), 7.o y 8.»

D. Ju a n  E m p a ru n  Ugarte, S an tia 
go, 4, I rú n  (Guipúzcoa) .— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artícu los  4.* (caso 
l.o), 7.» y 8."

D. [Tomás Estévez García, Gal
la m o s  (Vizcaya) .— Numero de hijos, 
bcho. Se le conceden los benefi
cios de los a rt ícu los  4.° (caso i.°), 
7> y 8.°

D. Antonio Esteve Campos, C. C a
rapacha , F o r tu n a  (M u rc ia ) .—  Nú
mero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los a r tícu los
4.* (caso 1.®), 7.° y 8.°

D. Ju a n  Antonio E sp a rc ía  [Tomás, 
barr io  Grederos, Hellín (A lbacete) . 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los a r t ícu 
los 4.® (caso i.®), 7.® y 8.°

D. Vicente Esp í  Vidal, calle Ig le
sia, Benisoda (V alencia) .— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los a rtícu los  4A (caso
2.®), 7.® y 8.®

D. Millán E sp inosa  Galdeano, Z a- 
porta, 38,, San Asensio (L o g ro ñ o ) . 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los a r t íc u 
los 4.® (caso i.®), 7.® y 8.®

D. Torib io  E sp inosa  Galdeano, La 
fforre, 20, San Asensio (L ogroño) . 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los a r t ícu 
los 4.® (caso 1.®), 7.® y 8.®

D. Pablo Ezquiaga Expósito, ba 
rrio San Esteban, [Tolosa (Guipúz
coa).-—Número de hijos, 10. Se lé 
conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.® (caso 3.®), 7.® y 8.®

Be Real orden lo digo a V. I. p á -  
ra  su conocimiento, efectos o p o r tu 
nos y tras lado  a los in teresados.  
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 29 da Septiembre de 1927.

AUNOSj
Bgñérp: D irector  gehhral de Ác-:

Wóp Social y

nador de Pagos por ‘Obligaciones 
¡de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

Núm. 893.
limo. St. : Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en 
ésta se relacionan, los cuales han 
solicitado, en concepto de obreros, 
los beneficios del Real decreto de 
21 de Junio de 1926, de Subsidio 
a las familias numerosas, y tenien
do en cuenta que reúnen las cir
cunstancias exigidas en la citada 
disposición y en e’1 Reglamento de
3.0 de Diciembre de 1926 (Real de
creto núm. 4 de la Presidencia del 
Consei o do Ministros, Gaceta de 1.° 
de Enero ele 1927),

S. M. el R'ev: (q. D. g.) se ha se r 
vido* declararles beneficiarios del 
régimen de Subsidio a las familias 
numerosas que reg irán  los pre
ceptos anteriormente expresados, 
con los derechos que a continua
ción se expresan.

D. Teodoro Fernández Fernán
dez, Zaragoza, Lagasca, núm. 9.—■ 
Número de hijos, 10. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 3.®), 7.° y 8.®

D. Antonio Valriberas Martín, 
Fuencarra l (Madrid), ¡Huerta del 
Obispo, San Lorenzo, núm. 2. —> 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso 1.®), 7.® y 8.®

D. Bartolomé Mayor Sánchez, 
Fortuna (Murcia), partido de Ma
tanza .—  Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 2fy ,  7.® y 8.®

D. Fernando Corral Fernández,! 
Nava de Sótroval (S a lam anca) .— 
Número de hijos, 10. Se le conce
den los beneficios de los artículos
1.0 (caso 3.®), 7.® y 8.®

D. Félix Gomaz Pérez, Segovia, 
calle de la Potenda, C.— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso
2.®), 7.o y 8.®

D. Plácido Cesteros Martínez, 
Madrid, Santa Engracia, núm. 21. 
Número de hijos, 10. Se le conce
den los beneficios de los artículos
4.0 (caso 3.®), 7.° y 8.®

D. Jerónimo Villa Sangár, Cha- 
martín  de la Rosa, Madrid, Volun
tarios Catalanes.—-Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4f® (casq 2.®)', 
7> y 8a

D, Felipe Canter ó Vázquez, MáA 
dlid, Jpr|e Juan* 51,.“ Núm,§rp. Ü  ¡

hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.’ (caso 
1.°», 7 ° y 8.®

D. Pablo Cestines Alvarez, Ma
drid, calle de la Ventola, 10.—* 
Número de hijo-s, ocho Se Iq con-} 
ceden los beneficios de los ariíefu-: 
los 4.® (caso í.°) 7.® y 8.®

D. Segundo Mayo Muñoz, Ma
drid, calle de Hilarión Eislava, 71¿ 
Número fie hijos, ocho Se le con* 
ceden los’ beneficios de los artícC-- 
los 4.® (caso 1.°) 7ó y 8.°

D. Cesáreo Yagüe Cirfsi, Añiñón, 
Ateca (Zaragoza), Puerta de Arandá 
Número de hijos, ocho So le con-» 
ceden los beneficios de Jos a r t íce 
los 4.® (caso i.®) 7.® y 8.®

D. Castor Casado Martínez, Ma-. 
drid, Areílano, 2.— Número do hi* 
jos, 10. Se le conceden los beneíi-1 
cios de los artículos 4.® (easo 3.°),
l.o y 8.®

D. Gaspar Núñez Capa, Nieva, 
(Segovia).—Número de hijos, 10-, 

Se le conceden ios beneficios de los 
artículos 4.® (caso 3.°), 7.® y 8.a

D. Juan  Antonio íRubifi Vega* 
M afir id, J  o a q u ín Ar j o n a, n? fii. 6 :  
Número de hijos. 10. Se conce
den los beneficios de los Artículos 
4.° (caso 3.®), 7.® y 8.®

D. Segundo Mateos ij mzáiez, 
Valderrodrigo - (Sal aman ruó, en Re de 

la Iglesia.-—Número de hijos, ocho< 
Se le coas eden los beneficiéí fie los 
artículos 4.° (caso i.°), 7.® y 8.°

D. Lázaro Ibáñez Fernández, 
Atauri, Arraya (Álava).-— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos í.° (casó. 
1.®), 7.® y 8.®

D. Ciriaco Bartolomé, Madrid,
calle de Oviedo, 5.-— Némjro 
hijos, ocho. Se le conevCen lo’sj
beneficios de los .artículos 4" (casd 
1.®), 7.® y 8.®

D. Sinforoso Hernández Moren®, 
Pajares (GuadMajara). — Número de 
hijos ocho. Se .le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso l.*)f
7.® v 8.®

D. Ramón Fernández Dolz, Ma
drid, Magallanes, 18.— Número de, 
hijos, ocho. Se lo c o n c e d e n  los
beneficios de ios artículos 4.® (Aaso 
j A-, 7 « y 8.®

D. Mariano Ámigot Cirio, Tíldela 
(Navarra), C. ele San Antonio, 22, 
Número de hijos, ocho So lo con
ceden los beneficios de los a r tí Ail
los 4.® (caso loó 7.® y 8.°

D. Juan  Alvarez de la ¡Torres, 
Hembrilla (Ciudad Real), calle cR 
Santa Qui loria, núm. 7. —  Núrnert 
de hijos, ocho, ñe le conceden Rí
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beneficios de les artículos -i.° (caso 
4.®), 7.® y 8.°

D. Francisco Pérez . Cabanillas, 
Peñarroya, Pueblo Nuevo (Córdo
ba),  Garro ció -:an VA cruel.—  N ú m e ro  
de lujos, ocho. Se le conceden los  
beneficios de ios artículos 4.® (caso
1.°), 7,.° y 8.°

D. Ambrosio Arroyo Gallego, 
* Hembrilla (Ciudad Real), C. Re

tuerta, 37.— Número de hijos, ocho. 
Se le '‘-onceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8 °

D. Manuel Lorenzo Prieto, A s tu 
rianos (Zamora), C. del Villar de ios 
P isones.—  Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. IGtUUo n- ]] \o;o Rodríguez, Ra- 
gama (Salam anca), G. de Madrid, 3. 
Número de hijos, 10. Se le conce
den los beneficios de los artículos
4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. José Romero Vilchez, Ante
quera (Málaga), Lamberos.— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los be- 
nefi ichos de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7«° y 8.°

D. Miguel Escartín Aguilar, Za
ragoza, barrio de Montaña, 244.—  
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°
 ̂ D. Francisco Calderón Aragón, 
p iñ u e la  (M álaga), caserío de la 
Üídea.- —  Número de hijos, nueve. 
r*e le conceden los beneficios de ios  
artículos  4.° (caso 2.°), 7.° y 8.®

D. Antonio Cnrunos Aguilar, Aguí- 
lar de la Frontera (Córdoba), ca
lle de las Heras, 19.— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden ios 
beneficios de los artículos 4.° (caso  
1 °), 7.° y 8.°

D. Antonio Mañero Andrés, A la-  
gón  (Zaragoza).— Número de hi
jo s ,  nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso
2.°), 7.° y 8.a

D. Amador Peñas Sanza, W am -  
ba (Valladolid) .— Número de hijos,  
ocho. Se le conceden los beneficios  
de los artículos 4.° (caso 1,°), 
7.° y 8.®

dD. Julio Herrera Gómez, Carnm- 
bia, P ié lagos (S antander).— Núme
ro de hijos, 12. Se le conceden 103 
beneficios de los artículos 4.® (caso
5.°), 7.° y 8.°

D. Francisco  Montero Castañón, 
C’ampomanes, Lena (Oviedo).—̂ Nú
mero de hijos, 13. Se le com eden  
los  beneficios de I03  artículos 4.° 
(ea-so 6.°), 7.* j  8.®

D. Faustino  Alonso Fernández, 
Dervera," Barreño (O viedo).-— Núme

ro de hijos, 12. Se le conceden los  
beneficios de los artículos 4.® (caso
5.°), 7.® y 8.®

D. Laureano f "néndez  Díaz, Lii- 
gones, Siero (Oviedo).— Número de 
hijos, 10. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.® (caso 3.°), 
7.° y 8.®

D. Casimiro Miguel Fuentes, Vi
lladiego (B u rg o s) ,  Bilbao, núm. 13. 
Número de hijos, ocho Se le con
ceden los beneficios de los artícyu- 
los 4.® (caso 1.°) 7.® y 8.®

D. Manuel Marín Blanco, ‘F orta 
leza (Madrid), plaza de la Consti
tución, número 7. —  Número de 
hijos, ocho. Se le conceden ios  
beneficios de los artículos 4.° (caso  
1 .°’,- 7.° y 8,°

D. Crisanto Martín Mellado, Sa
lamanca, calle de la Vera Cruz, 11. 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los ar tícu
los 4.® (caso 2,°), 7.® y 8.°

D. Alejo García Silvestre, Pueblo  
Nuevo (Barcelona), Pujadas, 256. 
Número de hijos, ocho Se le con
ceden los beneficios de los ar tícu
los  4.® (caso  1.°) 7.® y 8.® .

Doña Antonia Pacheco Pérez,  
Villanueva de Córdoba (Córdoba), 
San Fernando, 6.— Número de hi
jos, 10. Se le conceden los bene.fi-. 
cios de los artículos 4.® (caso  3.°), 
7.° y  8.®

D. Joaquín Perales Rosique, 
Orihuela (Alicante), fTorremondo. 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso 2.°), 7.® y 8.®

D. Miguel García Ruiz, Guevejar 
(Granada). Candad, 14.—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de* los artículos 4.® (caso
1.°), 7.» y 8.®

D. Antonio de Diego Coll, Deva 
(G u ip ú zco a ) .—  Número de hijos,  
ocho. Se le conceden los beneficios  
de los artículos 4.® (caso 1.®), 
7.° y 8.®

D. José  Galicia Anadón, Zara
goza, barrio de la Montaña.—  Nu-* 
mero de hijos, ocho. Se le conce
den los be i^fic ios  de los artículos  
4.° (caso 1.°), 7.® y 8.®

Doña Eusebia  Pérez Rodríguez, 
•Salamanca, muecas de San Román.-— 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso  2.°), 7.® y 8.®

D. Gregorio García Santibáñez, 
Barrietas Bajas, Sopuerta (Vizcaya) 
Número de hijos, 10. Se le conce
den ios beneficios de los artículos  
4.® (caso  3.®), 7® y 8.®

D. Abdóa Durán Rueda,. Llera

(B adajoz).— Número de hijos nueve. 
Se le conceden los beneficios de los  
artículos 4.® (caso 2.®), 7.° y 8.®

D. Francisco Peseña Río, El B u n  
go (M álaga), Comte. Benito, 8 1 . —* 
Número de hijos, nueve. Se le con-i 
ceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso 2.°), 7.® y 8.°

D. Andrés Reinaree de la Serna, 
La Santa (L ogroño) .— Número de; 
hijos, ocho. Se le conceden los  
beneficios de los artículos 4.® (caso;
1.°), 7.® y 8.®

D. Eduardo Pérez Amaya, B e-  
nagaibón (M álaga), Millanes. — % 
Número de hijos, ocho Se le con-* 
ceden los beneficios de los ar tícu
los 4fi (caso 1.°) 7.® y 8.®

D.- P ascual Verdú Roma, Castell  
de Gastéis (A licante).— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden loa? 
beneficios de los artículos 4.® (caso  
2A/, 7.® y 8.®

D. Angel Gutiérrez Rajo, Llera’ 
(B adajoz).— Número de hijos ocho* 
Se le conceden los beneficios de los  
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.®

D. Fernando González Fernández,  
Gramedo, Sta. Cruz, Mieres (Oviedo)j 
Número de hijos, 10. Se le conce
den los beneficios de los artículos; 
4.® (caso 3.°), 7.® y  8.®

D. Bernardino Argüello Llamaza
res, La Ercina (L eón).— Número-de’ 
hijos, nueve. Se le conceden loSi 
beneficios de los artículos 4.® (caso
2.°), 7.° y 8.®

D. Salvador Rodríguez Juncal,; 
Carrasquiera, Buo (Pontevedra / .—? 
Número de hijos, 10. Se le concen  
den los beneficios de los artículo® 
4.® (caso  3.°), 7.® y 8.®

Doña Ana María Montero Casado* 
Fuente de Piedra (M álaga), Barrio? 
Bajo, 4.—  Número de hijos, ocho., 
Se le conceden los beneficios de lo$  
artículos 4.® (caso  1.®), 7.® y 8.°

D. Matías González Gijón, Ville*  
rías de Campas (F a lenc ia ) .  —« 
Número de hijos, ocho Se le coa*  
ceden los beneficios de los artícfu* 
los 4A (caso  1.®) 7.® y 8.®

D. Cesáreo Gutiérrez Seco, Yi*t 
Herías de Campos (F a len c ia ) .—  
Número de hijos, ocho Se le con
ceden los beneficios de los artíc’u^ 
los  4.® (caso 1.®) 7.® y 8.®

D. Isaías del Pozo Francisco, A m -  
pudia (F a lencia ) ,  Corredera, 22.—  
Número de hijos, ocho Se le con
ceden los beneficios de lo s  ar tícu
los 4,® (caso 1.°) 7.® y 8.®

D. Antonio Mora Mal abe,. El Bur
go (M álaga), calle Nueva, núm. 52. 
Número dé hijos* ocho Se le con-:
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S. M, - R e y  (q. D. g.) se ha .ser
vido dec ’ :¡r befieñciarios del re- 
gimen 'o* Gibsidio a las fam ilias 
numerosa*. eue regulan los precep
tos citados. concediéndoles los de
rechos que a con Un unción se es- 
pee lío. a rî  a los señores siguientes: 

D. Carlos Garrí do Parrvndo, F&e- 
dah Lúa rea (O v iedo ) .— -Nú mero de 
hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de l- g artículos 4 J (caso 
2.°), 7.° y 8.®

D. Daniel García Sánchez, T u -  
dela de Duero' (V a l la d ó l íd ) . —  Nú
mero de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 3.°), 7.° y 8.°

D. N icasio García Fernández* 
Sestao (V izcaya ) .— Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los bene
ficios 1e los artículos 4.° (caso 
1.°), 7.° y 8.a

D. V ictoriano García de! Rey, He
rrín  de Campos (Y  aliado! i d ) . 
Número de hijos, ocho. Se *m- 
ceden los bcre f íc ios  de los artícu
los 4.® (caso 1.°), 7.a y SA

D. V íctor Huid obro Rojo, L iérga- 
nes ( Sun Lince r* 1.—  Núrnero de hi
jos, ocho. Se le conceden Los bene
ficios de los artículos 4.° (caso
1.a),  7.a j  8.®

D« José Herrero  Pérez, V i l la fe l í -  
che (Z a ra go za ) .  —  Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.a (caso
1.°!. 7.c y 8.®

D. Antonio Heredia Alejandre, Pe-  
f iarroya, Pueblo-nuevo (Córdoba ).  
Número do hijos, 11. Se le conce
den los beneficios de los ar líe tilos
4.° (caso 4.°), 7.° y 8.°

D. Salvador Losa  Nieto, El Cam
pillo  (V a l la d o l id ) .— Número de hi
jos, llueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso
2.°), 7.® y S.«

D. Antonio Luna del Cerro (C ór
d o b a ) ,—  Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 1.a), 7.° y 8.a

D. Angel Lechuga Mari fn, T o r r e -  
laguna (M ad r id ) .— Número de hi
jos, ocho. Se le conceden tos bene
ficios de ios artículos 4.° (caso
l .n ,  7.a y 8.®

D> José López  Jiménez, Lucen a 
(Córdoba ).— Número de hijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios 
de los artícu los 4.° (caso 2.°), 
7.a y  8.®

D Isidro Lavín Lavín, Liórganes 
(Santander).— Número de hijos, 
nueve. So lo conceden ios beneficios

de los artículos 4.a (caso 3.a). 
7.° y

D. Melitón Lopetegui Larra inzar, 
Este l la  (N a v a r r a ) .— Número de 
hijos, ocho. Se. le conceden íes 
beneficios de los artículos 4.° (caso
1.°), 7.a y 8,

D. Ricardo López García, •Seti-e~ 
nes, Luarca (O v ied o ) .— Número de 
hijos, nueve. Be le conceden los be
neficios de ios artículos 4.° (caso
2.°), ?.° y 8.®

D. Ensebio Laeadcna Perurena, 
T o ío sa  (G u ipúzcoa ).—  Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos- 4.° (casri 
l .n ,  7.a-y 8. '

D. Lmn-cio Mntey Navarro, Roble- 
di 11 o de Ido li e r n a n d o ( G u a da 1 a j a r a ) .  
húmero ó..- hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de ios artí fii- 
los 4.a (caso l , ° ) t 7.° y 8.a

D . Manuel Medi □ a Gabe/a, L u -  
cena (Córdoba) .— Número de hijos, 
nueve. Re le conceden los beneficios 
de’ los artículos 4.° (caso 
7.c y 8.o

D. Francisco Martín Alonso, 
Vallesa de Guareña (Z a m o ra ) .—  
Número de hijos, nueve. Re le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso  2 7.® y 8.rt

D. Tom ás  Moril lo  Deza, V icá lva- 
ro (Madrid ).-— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso l . ° ) f 
7.° y 8.®

D. Ginés Noguera Vélez, Muía:* 
(M u rc ia ) .— Número de hijos, ocho* 
Se le conceden ios beneficios de los 
artículos 4>® (caso l . ° ) , 7.® y 8.®

De B e  al orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, efectos y tras
lado a los interesados. D ios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, M  
de Septiembre de i  927.

AUN OS
Señores D irector  general de Ao-¡ 

ción Social y Em igración, Orde
nador de Pagos por Obligación 
nes de este M inisterio  y  Habili*. 
lado del mismo.

Núm. sss.
limo. S r . : Examinados detenida-:

mente los documentos que componea* 
el expediente de D. Jesús Higinio Cor-' 
dero G a rc ía  en so h e i tu d  de que se t a  
nombre Corredor de Comercio para la 
plaza mercantil de A lcázar de Bao . 
Juan (Ciudad Real):

Resultando que por ellos se accedí 
La que dicho señor es español., mayor 
de edad,, de buena cond u c ta  mora!* j

ceden los beneficios de los a rt ícu 
los 4.® (caso 1.°) 7.® y 8.°

D. José María Severino Fábrega, 
Santa Elena (Jaén).— /Rimero fie 
hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.a (caso
2 .° ) ,  7.® y 8.®

D. Petronilo .Alonso Herrera, Guaza 
(Falencia), Monteagudo, 4.— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso L°)» 
7.° y. 8.®

D. E-ufresio Pino Gáeeres, Gua
reña (B a d a jo z ) ,  Pilar, núm. 25.—  
Número de hijos, ocho Se le con
ceden los beneficios de los a r t í c e 
los  4.c tca^o i . ° )  7.a y 8.a

D. Antonio  Vi la Salido, Queijeiro, 
Montero (Coru fia ) .— Número un hi
jos, ocho. Se le conceden ios bene
ficios de los artículos 4.° (caso í . e) ,  
7.® y  8.®

D. Angel Sánchez Casanova, L i 
nares (Jaén ),  calle de la Cruz, 12. 
Número de hijos, ocho Se le con
ceden los beneficios de los a r l l í ja 
los 4.a (caso l . e) 7.° y 8.®

D. José Lavandeira Varela, Val- 
fle farrucos, A 11er (O v iedo ) .—-Núme
ro de hijos, 10. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso
3.°), 7.° y 8.®

D. Juan Díaz Zapico, Moreda, 
A l ie r  (O v iedo ) .— Número de hijos,' 
nueve. Se le conceden los beneficios 
)de los artículos 4.® (caso 2.a) ,  
7A y 8.®

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, efectos y tras
lado a los interesados. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Septiembre de 1927.

A lt  NOS

Señores D irector general de Ac
ción Social y  Em igrac ión , Grde- 

• nadar de Pagos por Übfigacio- 
1 nes de este Ministerio y l íab il i-  
j Jado del mismo. {

i-
i  “ “ ~

^úm. 804.
‘ l im o. Sr.: V istos  los expedientes 
Incoados por los señores que en 
ésta se relacionan, todos los cua
les han solicitado, eti concepto de 
obreros, los beneficios dei Real 
decreto de Subsidio a las fam il ias  
numerosas de 21 de Junio de 1928 
y atendida la coiisideracién de con
currir en ios peticiona ríos las con
diciones prevenidas en el Reg la
mento de 30 de Diciembre de íí>2(> 
(Real decreto núm 4 de la -Pres i
dencia de! Conseja- de Ministros., 
fiacsTA de 1A de Enere de 1927),
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reconocida probidad, así como también 
ipie no ba sufrido pena correccional 
■vi aflictiva y que reúne la suficiente 
capacidad legal para ejercer el co
mercio:

Considerando que este señor reúne- 
las condiciones exigidas por el artícu
lo 94 del Código de Comercio, bin que 
se encuentre incurso en las exencio
nes. e incompatibilidades que precep
túan los 13 y 14 del citado Cuerpo 
tegalv

Considerando que este expediente 
esta en tramitación con anterioridad 
a ia Real orden de 5 de Abril del año 
actual, ert la que se prohíbe el nom- 
jk-amiento de nuevos Corredores de 
Comercio, y que la de 20 de Mayo del 
corriente año dispuso se tramitasen 
las instancias en solicitud de nombra
mientos de Corredores de Comercio, 
siempre que hubiesen sido iniciadas 
con anterioridad a la Real orden de 
5 de Abril antes citada, y encontrán
dose en este caso el presente expe
diente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ba tenido a 
bien nombrar a D. Jesús Higinio Cor
dero García, Corredor de Comercio de 
Alcázar de San Juan (Ciudad Reai), 
quedando supeditada la expedición del 
título correspondiente a que el inte
resado acredite en debida forma, y 
dentro del plazo de tres meses, haber 
prestado el oportuno juramento y he
cho el depósito de la fianza que mar
ca la ley, debiendo tener presente que 
en las operaciones en que intervenga 
por razón d’e su oficio sólo tendrá la 
fe pública y el carácter de Notario 
cuando, en armonía con Jo dispuesto 
•en los artículos 89 y 93 del Código 
¿te Comercio, se halle debidamente cr- 

*fegiado.
De Real orden lo digo a Y. T. para 

su conocimiento y demás efectos. Dio? 
guarde a V. T. muchos años. Madrid, 
30 f e  Septiembre fe  1927.

AUNOS
Señor Director general de Comercio*

Industria y Seguros.

Núm. 896.
limo. Sr.: Examinados feUnrda-

ni¡éiitie¡ Ies documentos que componen 
el expediente de D. Antonio Bracero 
Ruiz en salicifud d© que se le nom
bre Comedor de Comeres© de la plaza 
mercantil de Palma' (fifi Río fCér- 
óoba):

' tlcsnikvüdi que por eWos so ae^di- 
fa que dicho ssñ§? es español, mayor 
de edad, de km®a tonduíRa moral y 
yreonnehhi así ísmo itaaa-
bién' qué h& ha mwilthb pjma «.¿irra

cional ni aflictiva, y que roano la sm 
ficioníe capacidad fegál pura ejercer 
el comercio:

Considerando que este señor reúne 
las condiciones exigidas por el ar
tículo 94 del Código de Comercio, sin 
que se encuentre incurso en.las exen
ciones te incompatibilidades que pre
ceptúan los 13 y 14 del citado Cuer
po legal:

Considerando que este expediente 
está en tramitación con anterioridad a 
la Reaí orden -de 5 de Abril del año 
actuaf en La que se prohíbe el nombra

miento de nuevos Corredores de Co
mercio, y que ia de 20 de Mayo del 
corriente año dispuso se tramitasen 
las instancias en solicitud de norn- 
bram;ien{03 de Corredores de Comer
cio siempre que hubiesen sido ini
ciadas con. anterioridad a la Real or
den de 5 de Abril antes citada, y en
contrándose en este caso el presente 
expediente,

S. M. el RSy (q. D. g.) h tenido a 
bies nombrar a D. Anlonm Bracero 
Ruiz Corredor de Comercio de Palma 
del Río (Córdoba), quedando supedi
tada la expedición del título corres
pondiente a que el interesado acre
dite en debida forma, y dentro del 
plazo de tres meses, habar prestado 
el oportuno juramento y hecho el de
pósito de la fianza que marca la ley; 
debiendo tener presente que en las 
operaciones en que intervenga por ra
zón de su oficio sólo tendrá la fe pú
blica y el carácter de Notario cuan
do, en armonía con lo dispuesto en 
los artículos 89 y 93 del Código de 
Comercio, se halle debidamente cole
giado.

De R̂ eaJ orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. mucho3 años. Madrid, 
30 de Septiembre de 1927-

AUNOS

Señor Director general de Camarcio, 
Industria y Seguros.

Núm. 897.

Ilmo. Sr.: Examinados detenida
mente los documentos que componen 
el expediente de D. Joaquín Uzquiano 
Ortega, en solicitud de que se le nom
bre Corredor de Comercio de la plaza 
mercantil de Tal&vera de la Reina 
(Toledo):

■Resultando que por ellos m, acredi
ta que dicho señor es español, mayor 
de edad, de buena conducta moral y 
roe esleíd a pr obidad, así como también 
que no ha sufifife pena, 'Correccional 
ni aflictiva y que iceune

capacidad legal para ejercer el co
mercio : '

Considerando que (este señor reúne 
las condiciones exigidas por el artícu
lo 94 del Código de Comercio, sin que 
se encuentre incurso en las exenciones 
e incompatibilidades que preceptúan 
los 13 y 14 del citado Cuerpo legal: 

Considerando que este exepediente; 
está en tramitación con anterioridad 
a la Real orden de 5 de Abril, del año; 
actual en la que se prohihé el nom
bramiento de nuevos, Corredores de; 
Comercio y que la de 20 de Mayo del 
corriente año dispuso se tramitasen 
las instancias en solicitud de nombra
mientos de Corredores de Comercio 
siempre que hubiesen sido iniciadas 
con anterioridad a la Real orden de 5 
de Abril antes citada, y encontrándose 
en este caso el presente expediente.

S'. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien nombrar a D. Joaquín Uzquiano 
Ortega Corredor de Comercio de la 
plaza mercantil de Talavera de la 
Reina (Toledo), quedando supeditada 
la expedición del título correspon-, 
diente a que el interesado acredite eri 
debida forma, y dentro del plazo el ó 
tres meses, habar prestado el oporlu-: 
no juramento y hecho el depósito de 
la fianza que marca la Ley; debiendo 
tener presente que en las operaciones 
en que intervenga por razón de suj 
oficio, sólo tendrá la fe pública y el 
carácter de Notario cuando, en armo-: 
nía con lo dispuesto en los artículo^ 
89 y 93 del Código de Comercio, sQl 
halle debidamente colegiado.

De Real orden lo digo a Y. I. piará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
5 de Octubre de 1927.

AUNOS

Señor Director general de Comércidy 
Industria y Seguros. .

Núm. 898. 
limo. Sr.: Examinado el esoritfl

presentado por la Compañía Europea) 
de Seguros, sometiendo a la aprobar 
ckki de la Dirección general de Se-* 
guro.s, un proyecto de seguro para ef 
de equipajes, en'combinación ccn las) 
Compañías de Ferrocarriles y Coches 
Gamas, que consiste ea situar en todas 
las estaciones y despachos de las; 
Compañías de ferrocarriles y en las; 
Agencias de la Compañía Internacio-? 
nal de Coches Camas, un car leí-póliza 
en el que figuran las condiciones me-* 
diante las cuales puede cada viajero^ 
voluniariamuate, hacer cubrir el tiesg 
$© «  f P  on  A



Gaceta de Madrid.-Núm. 284 1 1  Octubre 1927   213

renuncia alguna a las acciones y de
rechos que le competan contra las 
Empresas de fcranspori.es, y 

.Resultando que a los modelos de 
carteles acompañan modelos de unos 
se líos que se propone utilizar, y  que 
al formalizarse el contrato de seguro 
se pegarán en el talón que se entrega 
■al viajero al efectuar la facturación, 
desde cuyo momento queda form ali
zado el seguro, el cual cesa al reco
ger el equipaje del viajero, devol
viendo el talón correspondiente; y 
tam bién . pñesení'a modelo de sello pa
ra  el caso en que se cubra el riesgo 
de equipaje que queda en depósito o 
consigna, y en todos los modelos de 
sellos se expresa que el seguro se 
hace bajo las condiciones anunciadas 
en las Agencias o en las estaciones, 
según los casos:

Considerando que el seguro de re 
ferencia tra ta  de una nueva modali
dad en la form a de contratación del 
seguro, constituyendo el contrato el 
anuncio de las condiciones, comple
mentado por el sello que en cada caso 
&e adhiere al. talón del equipaje, in
dicando que las condiciones anuncia
das han sido aceptadas por el viajero, 
así como la prim a que ha pagado y 
la indemnización a percibir, en su 
caso, datos que igualmente constan en 
cada sello :.

Considerando que dicho cartel-pó
liza y sellos complementarios contie
nen los requisitos que para esta clase 
do seguros exigen el artículo 383 del 
Código de Comercio y artículo 24 del 
Reglamento de Seguros de 2 de Fe
brero de 1912:

Considerando que debe prevenirse 
el caso de que un asegurado tenga que 
Ejercitar algún derecho contra la Com
pañía aseguradora y necesite un do
cumento que supla a la póliza que, en 
otras formas del seguro, constituye el 
título que se entrega al asegurado, y 
en la que constan las condiciones en 
que el seguro se contrató, sin perder 

* de vista la naturaleza del riesgo, mo
mento oportuno de llevar a efecto el 
seguro, y la rapidez y sencillez que 
requiere la contratación del jnismo si 
ha de ser útil y práctico: 

Considerando que ello podría ló-̂  
grarse depositando la Compañía cuan
tos carteles o pólizas utilice con el 
Condicionado en la Dirección de Se
guros, la cual expediría a costa de la 
Compañía .aseguradora,, y a petición 
de los asegurados que los necesiten, 
eertiíleado's que harán fe y podrán 
utilizar ante los Tribunales ó donde 

címvengá, ctós^eráncltfse- dichos

certificados como tales pólizas para 
todos los efectos legales:

Considerando que este seguro deja 
a salvo la rsponsabilidad del portea
dor, conforme a las leyes vigentes, y- 
los asegurados tendrán siempre ex
pedito su derecho para reclamar con
tra  las Compañías de ferrocarriles los 
daños de que éstas fueran responsa
bles, pudiendo la Compañía asegura 
dora subrogarse en los derechos dé
los asegurados, con arreglo a lo pre
venido en el artículo 437 del Código 
de Comercio, en los casos que así 
proceda,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con la propuesta Jcl Negociado co
rrespondiente y dictamen de la Tunta 
Consultiva de Seguros, ha tenido a 
bien resolver:

1.® Aprobar el procedimiento de 
seguro de equipajes que propone la 
Compañía Europea de Seguros, por 
hallarse de acuerdo con lo prevenido 
en los artículos 432 y 437 del Código 
de Comercio.

2.® Que se haga constar que por 
la realización de este seguro la res
ponsabilidad de las Compañías de fe
rrocarriles, a tenor de las disposicio
nes vigentes, no se altera ni modifica.

3.® Aprobar los modelos de carte
les-pólizas y sellos presentados, ya 
que contienen los requisitos exigidos 
por el artículo 383 del Código de Co
mercio y artículo .24 del Reglamento 
de Seguros; debiendo la Compañía 
aseguradora presentar en La Direc
ción de Seguros las Pólizas y selles 
originales que utiilice, conforme a los 
cuales se expedirán, a costa de dicha 
Compañía, certificados a cuantos ase
gurados lo soliciten; certificador que 
harán fe y surtirán iodos ios efectos 
que por las leyes se r&eoaoc&a a las 
pólizas de seguros.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. 1. muchos años. Madrid, 
5 de Octubre de 1927.

FAUNOS
Señor Director genteral de OpmeycfQ,

Industria y Seguros.

Núm. 899.
Ilmo. Sr.: Examinada la petición 

que el Director-Gerente de “Esfera”, 
Compañía española de reaseguros, di
rigió a este Ministerio, con fecha 
30 de Mayo último, suplicando que 
no se aplique el Real decreto-ley 
de 18 de Febrero de 1927, a las 
Compañías rea segurado ra s:

ResuIfcaMó q&é M GpMpá-áfa; "ES*-.

fe ra” fundam enta su petición en 
que las medidas de seguridad adop
tadas por el Estado en-m ateria  de 
seguros so inspiran en el propó
sito- de tu te lar intereses de los p a r
ticulares asegurados;, mientras qué 
las Compañías rea seguradoras no 
contratan  con el público ni están 
en relación con él; que las Com
pañías reaseguradoras no necesi
tan  dar seguridades económicas- al 
público con quien no contratan, ga
ran tías que tampoco necesitan ¡as 
Compañías con las que pactan en 
un pie de igualdad y que el Decre
to-ley de 18 de Febreáo de 1937 
ha de entorpecer gravem ente el na
tu ral des-envolvimiento de las na
turales :

Considerando que la Compar A 
“E sfe ra” pretende la derogación 
parcial del ¡Real decreto de 18 de 
Febrero de 1927, siendo notorio 
que dicho Decreto no consiente , ia 
excepción que se pretende, puesta

las entidades de reaseguros, tanto 
en lo que se refiere al capital mí
nimo como al depósito previo, par
que la experiencia ha acreditado 
que sólo con aquellas g ‘v an i:a 3 
mínimas puede llevarse a ol prác
tica ■'••'II solvencia pbn-¡, lar opera
ciones do reaseguro- :

Considerando que ios $ % minos 
del Real decreto-ley no p l  den ser 
más claros y term inantes por lo 
tanto no admite ■inierprefs&ción ní 
distingo adm inistrativo:

Considerando que ol propio Real 
decreto, en su artículo 4.°, concede 
un plazo de cinco años para que 
las Compañías inscritas que no se 
hallen en las condiciones que dicha 
disposición les exige, puedan com
pletar su capital y garantía y colo
carse en condiciones legales, faci
litándose así, por lo tanto, la apli- 
*ación de la disposición repetida: 

Considerando que el Real decre
tó cuya derogación se pretende fué 
dictado aceptando propuesta de lfif 
Ju n ta  Consultiva de Seguros, en la 
que había sido objeto de cuidado
sas y detenidas discusiones, y por
que notoriam ente conduce dicho' 
Decreto a la dignificación del se
guro y reaseguro en España: 

Considerando que por lo tanto 
no ha considerado posible dicha 
Ju n ta  volver de su criterio, ni mo
dificarlo ante las razones que ia 
Compañía “E sfe ra” alega y que no 
se considtrfm admisibles:

Oída la J im ia  cónsul i iva de Se- 
gúros y dth acuerdó e©n su informe.
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien reso lver se-desestim e la so
licitud de la Compañía “ E s fe ra ” , y 
que no ha lugar a aclaración  ni de
rogación  del Real decreto-ley  de 18 
de Febrero  de 1927.

L o  que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 5 de Ueluiue de 
1927.
i A  UN OS

Señor D irector genera l de Com er
cio, Industria  y Seguros.

Núm. 900

limo. Sr.: Con objeto de precisar 
as atribuciones de los -Comités pari
tarios en orden a la inspección nece
saria para el mejor cumplimiento de 
jus acuerdos, evitando d u p l i c i d a d e s  y  
«infusiones en la función inspectora, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
ride disponer que las facultados de 
Inspección de los Comités parí (arios 
)> ajusten a las siguientes regias:

1.a Los Comités paritarios tienen 
competencia para velar por el cum
plim iento de sus acuerdos e imponer 
las sanciones que correspondan, den
tro de lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 28 de Noviembre de 1926.

A los efectos de esta competencia, 
se entenderá por* acuerdo el que se 
refiera al establecimiento de normas 
reguladoras de las condiciones, del tra
bajo dentro de e? -a profesión e in- 
• dustria, y que re se cpúiLan a la le
gislación vigente.

Cuando se trate estrictamente de 
infracciones de leyes sociales, ios Co
mités las pondrán en conocimiento de 
la Inspección del Trabajo, para que 
se* corrijan por el procedimiento pre
ceptuado en el número 14 del artíeu-, 
lo 246 del Código del Trabajo.

2,a Los Comités paritarios realiza- 
rán la vigilancia dé %us acuerdos por 
medio de Comisiones inspectoras, in
tegradas por un Vocal patrono y otro 
obrero, las cuales levantarán acia de 
las infracciones que comprueben y la 
someterán al acuerdo deí Comité, a 
los efectos reglamentarios.

3.a Los Vocales de las Comisiones 
inspectoras de los Comités acreditarán 
su personalidad por medio de docu

mentos de identidad, suscritos por el 
Presidente del Comité y visados por 
lá Inspección del Trabajo.

4.a Cuando citados previamente los 
dos Vocales de la Comisión inspecto
ra, uno de ellos no concurriese a la 
visita, la realizará el otro Vocal, ex

presándose en el acta que se levante 
la causa de la ausencia del no com
pareciente.

5.a Los Comités paritarios darán 
cuenta inmediata a la Inspección del 
Trabajo correspondiente de los acuer
dos que adopíen y de las sanciones 
que se impongan por infracción de 
los mismos, dentro de la  esfera de sus 
facultades.

Lo que de Real orden digo a V. L  
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Octubre de 1927.

AUN OS

Señor D irector 'general de Trabajo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CON SEJO. D E  L A  E C O N O M ÍA  N A C IO N A L  

Rectificación, de erratas advertidas en ía publicación de la Tabla de valores oficiales án las mercancías en el año 1 9 2 6 .

D I C E  D E B E  D E C I R

_  .   - -  -  - ■

Partida í 6. - ^‘n objetos ^abrídos, pnlimenfadoSy eif|pl9r#- Partida 16.—En objetos labiados, puliméntalos, cincela
dos o eo 1 adornos *¡e ot as materias. d; s o con adornos de otras materias.

í ¡em 9■> — Vaiór de < xportación   . » . «• 8 Idem 95.— 'Vaior de exportación. . . . . . . . . 9
Idem 18.9—Idem arancela &.■     29 ídem í 8L —Idem arancelario. . ........... ...................  32
ídem 1^9.— [ em dec>jpo tvc?ón    28 ídem 189.— Idem de expor ación   ..........    32
Idem 284,—Idem prom-R^-L©! trienio . . . . . . . . . . . . . . .  125 Vrlem -284.—Idem promedio^ el trienio . . . . . . . . . . . . . . .  129 4
ídem 312.—Idem ara ? ce 'arfe- . . . . . . . . . . . . . . . . . .  257 ídem 312.—Idem arancelario................ . 233
Idem 493,— Idem promedio del trienio 890 Idem 493.— Idem promedio del trienio .••»••••••••••• 29J
ídem 635— Id m í í. i d      103 Idem 634— Id m id. i d . * . . ...................    I.C69
Idem 852.—Idem id. i d   . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  844 ídem 852.— ídem id. i d . . . . . . . . . . 2 4 4
Idem 950.—-.dem de e x p o r t a c i ó n    9 Idem 950,—Idem de e x p o rta c ió n ............* ...........   98
Idem 951—ídem id . . . . . . . . .  .. 16 Idem 951.— Idem id .  .........   167
ídem El 33.—Idem id ... . . . . . . . . .  29 Idern 1.133.—Idem i d . . » . .      ••••••.  30
Idem U 37.—Ídem id       28 LTm  1.137.— Idem i d . .   ........................     25
Idfem LISñ— Idem fd     440 Idem 1.185.— Idem id . . . .......................   448
Idem 1 . 1 - Idem id . . . . . . . . . .      107 | Idem 1.18 b—Idem id .......................     1.070
ídem 1 261 —Idem oromedio del trienio   58 Idem 1.262.—Idem promedio del trienio...................   43
Idem 1.402.—Idem id i d      45 Idem 1.402.—Idem fd. i d . . . . . ............... ..........................
ídem 1.406,— Idem de exportación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 Id m 1.403.—Idem de exportación................ ............ .... 1$
ídem 1.429,— ídem id ........     Idem 1.429.—Idem I d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3

 ------------- _ ------------- — ----------------- f----------------  ■ ' ■ — ......     ' '.................. ..........—  ---------------  ■  ......— ------------ - — 4

Madrid, 7 de Octubre de 1927,—El vieepresi/ <46* Director general del Consejo de la Economía Nacional, S. Castedo.
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MINISTERIO DE ESTADO 

ASUNTOS CONTENCIOSOS
E l  Cónsul  de E s p a ñ a ' e n  San  F r a n 

cisco p a r t i c i p a  a  este Mi ni s t er io  el f a 
l l ec i mi en t o  del s úb di t o  español  Manuel  
Mad aciaga.  •

Madrid,  1.® de O c t ub r e  de 19-27.—-El 
S e c r e t a r i o  ge ner al ,  B. Alm-eida.

MINISTERIO  DE INSTRUCCION  PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES’

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  P R IM E 
R A  E N S E Ñ A N Z A

Si endo co nv en i en te  in t ensi f i ca r  la 
p l a n t a c i ó n  de m o r e r a s  en los puebl os  
e n  cu yas  E s c ue la s  se ha  es tablecido 
p o r  Real  o r de n  de 22 de Abri l  ú l t i m o  
(Gaceta  del 29) la enseñanza pr ác t i ca  
de la s e r i c i cu l t u r a ,  remi l  o a V. S. p o r  
c o r r eo  i m p r e s o s  de pedi dos  de m o r e 
r a  p a r a  q u e  los r e m i t a  a las r e f e r i d a s  
E sc ue l as ,  con el fin de q u e  b a ga n  a la 
m a y o r  b r e v e d a d  el o p o r t u n o  pedido de 
d i c h a s  p l a n t a s  a la C o mi s ar í a  Regia 
de - l a  Seda,  p l aza  de Cánovas,  n ú m .  4, 
Madr id ,  i ndicando q ue  se ha l l an  c o m 
p r e n d i d o s  en dicho Real o r de n ;  d e 
b i e n d o  V. S. d a r  c u e n t a  a esta D i r e c 
ción g e n e r a l  de los Maes tr os  qu e  van 
a  u t i l i z a r  es t e servicio,  ind i cand o el 
n u m e r o  de m o r e r a s  q u e  sol ici ten,  a d 
v i n i é n d o l e s  q u e  p o r  excepción se s e r 
v i r á n  g r a t u i t a m e n t e ,  o sea sin el pago 
<3e i 5 c é n t i m o s  p o r  p l a n t a  que p a r a  
g.asf.og de a r r a n q u e  y  t r a n s p o r t e  s e ñ a 
l a n  las  condi ci ones  e s t a m p a d a s  en el 
d o r s o  del  me nc  ionado i mor en o  de p e 
dido. de m or e r a s ,  si a lguno de los p u e 
bl os  o E s c u el a s  de esa p r ov in c ia  c o m 
p r e n d i d o s  en la e x p r e sa d a  Real  orden 
n o  e s tu v i e se n  en condi ciones  de h a c e r  
es t e año la p l an ta c i ón  envíe el r e n d i 
do i m p r e s o  a ot ro  p ue b lo  o Esc ue l a  
q u e  p u e d a n  ut i l izar lo ,  dando  an i mi s
m o  c u e n t a  a  es t e Cent ro  de las E s c u e 
las q u e  se ha l l en  en esle caso,  p r o c u 
r a n d o  un o s  y  otros,  a s er  posible,  que  
al  ve r i f ica r  la p l a n t ac ió n  ce lebr en  Ja 
F i e s t a  del Arbol .

Lo digo a V. S. p a r a  su c o no c i m i e n 
to y  d e m á s  efectos.  Dios mi a r de  a V. B. 
m u c h o s  años.  Madr id.  4 de O c t u br e  de 
1927.— El  D i r e c t o r  ge ner al ,  Su á re z  
S om on te .
Señ or es  I n sp e c t o r e s  j efe? de P r i m e r a  

enseñ anz a de Toledo.  Murcia ,  Ala
va,  N a v ar r a .  Madrid.  T a r r a g o n a ,  P a 
t encia.  Bal ea re s ,  Begovin.  León.  T e 
ruel ,  Albacete.  Logroño.  T o r u n a ,  Ali
cant e,  J aén .  Cádiz Córdoba,- Oviedo,  
Huesca,  Za mor a .  Cáceres.  Sevil la,  
Valencia .  Ci udad TDal, Cuenca.  Z a
ragoza,  Bur gos .  B a rce l ona ,  Avila,  
Gr an a da ,  G e r o n a  y Badajoz.

M IN IST E R IO  DE FOMENTO 

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A G R I 
C U L T U R A  Y M O N T E S

PERSONAL .
Vi st o el e xpedi en t e  p r o m o v i d o  p o r  P. Fra.ixc.iscQ Lor enz o F e r n á n d e z ,  I n s 

p e c t o r  pr ov i nc i a l  de Hi g i ene  y  S a n i 
d ad P e c u a r i a s  de S a n t a n d e r /  sol ic i 
t an do  u n  me s  de l icencia p o r  e n f e r 
medad,  qu e  j us t i f ica  con cert i f icación 
f a cu l t a t i v a  b a s t a n t e  que  a c ompa ña ,  y 

vi s t o el i n f or m e del I ns p e c t o r  gener al  
del Cuerpo,  favorable ,

S. M. el Rey [q. D. g.), de a c ue rd o  
con lo d i s pue s t o  en los ' a r t ícu l os  32, 
33 y 36 del Reg la me nt o  de 7 de S e p 
t i e m b r e  de 1918 y Real o r den de 12 
de Di e i o ? n b r e cíe 19 2 4 ti .a - t e n i d o  a 
bien r . tender dicho mes  de l icencia 
p o r  . e n f e r m e d a d ,  c o n  sueldo entero,  li
c e n c i a  que c o m e n z a r á  a d i s f r u t a r  eí 
i n t ere sa do  eí m i s m o día  en que se le 
not i f ique su conces i ón;  debi endo q u e 
d a n  c u b ie r t o  el s ervicio  d e  la I n s p ec 
ción de Higiene v San idad  Pe c ua r i as  
de S a n t a n d e r  en H f or ma que  d e t e r 
m i n a  el a r t ícu lo  3Í 6  del v i ge nt e  Re
gla me n to de Eptzool  i as.

De Real o r d e n  c o m u n i c a d a  lo digo 
a V. S- p a r a  su co noci mi en t o  y d e m á s  
efectos.  Dios g u a r d e  a V. S. m u c h o s  
años.  Madrid,  6 cío Oc t ub re  de 132?°-— 
El Dine-ctor genera l ,  E m i l i a  Val lando.  
S eñ o r  O r d e n a d o r  de pagos  p o r  obl i 

gaci ones  de es te  Minis ter io.

d ir e c c ió n  GENERAL  DE  OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE PUCOTOS
E xcmo.  Sr . r  E n  v i s ta  del  r e s u l ta do  

o btenido en la s u b a s t a  p a r a  la cons
t r ucc ión  de las obr as  de ios nuevos  
m ue l l es  de h o r m i g ó n  a r m a d o  y a m 
pl ia c ió n  de la zona de servi ci o del 
p u e r t o  de Sania:¿?Dr,

S. M. el Rey (q. IX g.)f c o n f o r m á n 
dose con lo p r o p u e s t o  p o r  es ta  D i r e c 
c ión ge ner ai ,  d a  t en i do a  bien  d i spo
n e r  ge a d j u d i q u e  d e f i n i t i va me n te  al 
m e j o r  pos t or ,  Sociedad g e n e r a l  de 
Obra s  y  Const rucciones ,  de Bilbao,  
c o m p r o m e t i é n d o s e  a e j e c u t a r  ¡as obr as  
en el plazo s eña la do  p o r  in c a nt i dad  
de 7.998.879,80 pesetas,  q ue  p ro du c e  
en el p r e s u p u e s t o  de co n t r a t a ,  de p e 
setas  8.738.53 4,4.9, la baja de pese tas  
?39.6fbí,G9 en  beneficio del  E s t a do ;  
p r ev in i én do l e  que  en  el má s  br eve  
plazo r e m i t a  el ac ta  a que  se ref iere 
el ar t ícu lo  9.° del pl iego de condi ci o
nes que r igen en es ta  co nt ra ta .

De Real o r de n  c o m u n i c a d a  lo digo 
a V. E. p a r a  su co noci mi ent o,  el del 
I ng e n i e r o  J e f e  de Ob r as  púb l i ca s  tíe 
esa p r ovi nc i a ,  el del  P r e s i d e n t e  de la 
J u n t a  de Obras  dél p u e r t o  de Sa nt an-  
drer y el del i nt eresado.  Di os  g u a rd e  
a V. E. m u c h o s  años.  Madrid,  29 de 
S e p t i e m b r e  de 1927— El D i re c to r  g e
nera l ,  Ge iabe rt .
S eñ o r  G o b e r n a d o r  civil  de la p r o v i n 

ci a de S a n t a n d e r .

A n u nc i a da  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
de 27 del p a s a d o  mes  de S e p t i e m b r e  
la s u b a s t a  de las obr as  de a d oq ui na d o 
de zonas  de c i rcu lac i ón  i n t ens a de 
m u e l l es  de L e v a n t e ,  en el p u e r t o  de 
Alicante ,  p a r a  el d í a  24 del ac t ua l ,  y 
s iendo fes t ivh es te  día  por  ser  el c u m 
pl eaños  de S. M. la R e i n a  D o ñ a  Vi c to 
r ia  E ugen ia ,

E s t a  Di re c ci ón  g e ne r a l  h a  acordad©

q u e  la ce lebr ac ión de d i c h a  s u ba s t a  
t enga l u g a r  a l - s i g u i e n t e  día,  25, a d 
m i t i é n do s e  p r op o si c io ne s  p a r a  la m i s 
m a  h a s t a  el día 20 riel c or r i e n t e  mes.

Lo q u e  se co mu ni c a  p a r a  conocí- '  
m i e n t o  de los p r e s u n t o s  l i d i a d o r e s  y 
efectos  co ns i guient es .  Madrid,  7 de 
O c tu br e  de 1927.— El D i r e c t o r  g e ne 
ral ,  Gei aber t .

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E   F E R R O L 
CARRILES Y TRANVIAS

S. M. el Rey (q. D. g*.), c o n f o r m á n 
dose con lo p r op u e s t o  por  esta Di r ec
ción ge ner al ,  ba t enido a bien  a d j u d i 
c ar  las obr as  de e n sa n ch e  de la e x p l a 
nación de la l íne a  do Bet anzos  a  F e 
r rol  desde la es tac ión de F e r r o l  al 
o r i gen del ¡rozo p r i m e r o  del de F e 
r rol  a Gi jón,  a D. L u i s  Av es ta  Man
chóla.  p o r  el t i po  de su proposic i ón 
de 2-60,214,70 pesetas ,  a j u s t á n d o s e  a 
las condiciones  que h a n  s er v i do  de 
base a la s u ba s t a ;  deb i end o o t o r g a r  la 
e s c r i t u r a  el a d i u d u n d á r m  a r*ie ¡d No
t ar i o que  se designe,  d e n t r o  de los 
t r e i n t a  días  a co n ta r  de la publ icac ión 
de esta resolución en la G a c e t a  d e  
M a n ti i d . c o n ?! i 111 y e n d o pr o v i a m e n í e e 1 
d epós i to  do 50.053,24 pesetas ,  según el 
Real  d e c r e to - le y  de 28 de J u n i o  do 
Í926,  en la Caja gener al  do Depós i tos  
o en la Caja f e r r o v i a r i a  del Est ado,  
en la f or ma es tabl er ída  en las d i s po 
s ic i ones  vigent es ,  t en iendo  q ue  co ns t i 
t u i r  la mi tad,  ai menos,  en D e u d a ' fe
r ro vi ara a y s a t i s f a c e r  el i m p o r t e  do 
los a n unc io s  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en el Bolet ín  Oficia! de la p ro v in c ia  
de La Poruña.

Lo q u e  co mu ni c o  a V. B, p a r a  s u  co
n o ci mi en to  y deífsás efectos.  Dios  g u a r 
de a V. S. m u c h o s  años.  Madrid,  7 do 
O c t u br e  de 1927.— El  D i r e c t o r  g e n e 
ral.  A. Boqui ne to .
S e ñ o r  P r e s i d e n t e  del Comi té  e j ecu t i vo

del Consejo S u p e r i o r  de. F e r r o c a 
r r i les .

S. M. e-1 R e y  (q. D. g.), con f o r m á n 
dose con lo p r o p u e s t o  p o r  es ta D i r e c 
ción general ,  ha t enido a bien a d j u 
d i car  de f i n i t i va me n te  las obr as  de e d i 
ficios p a r a  la Sección F e r r o l - M e r a  del  
f e r r o r a r r i !  de F e r r o l  a Gi jón a D. An 
gel de Z ub i z a r r e t a  y  Glavnr r i a p o r  el 
t ipo de su pr op o si c ió n  de 1.764,199.465 
pese tas ,  a ju s t án d o s e  a las c ondi ci ones  
que  h a n  ser vido de base  a la s u b a s t a ;  
debiendo o t o r g a r  la e s c r i t u r a  el a d j u 
d i c a t a r i o  an t e el No ta r l o  que  se d e -  
s i e n e  d e n t r o  de los t r e i n t a  días,  a c o n 
t a r  de la p ub l i cac ión  de es ta  r e s o l u 
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  c o n s t i -
t r ^ t v i o  v,r . v. - 7 i  \ o pl flo-rv'aóf o  d e

255.31 4.39 pesetas ,  s egún el Real d e 
c r e t o - l e y  de 26 de J u n i o  de 1926. en  
la Cala e.eneral  de D e p ós i to s  o en la  
Caja, f e r r o v i a r i a  del Est ado,  en la f o r 
m a  es t abl eci da  en las d i spos ic i ones  v i 
gentes,  t en i en do  q ue  c o n s t i t u i r  la m i 
t ad al me nos  en D e u d a  f e r r o v i a r i a ,  y  
s a t i s f a c e r  el i m p o r t e  de los an u nc io s  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el B ofe-  
\í,n O fic ia l de la P ro v inc ia  de La Co
n ree .

Tío ano pa r! fe l po  a V. B p a r a  su- 
con o c i m i en to  y d e m á s  efectos.  Dios 
guardei  a  V. B. m u c h o s  años .  Madrid,
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7 dé Octubre de 1927.—El . Director, 
general, A. Faquineto.
Señor Presidente* de* Confité ejecuti

vo del Consejo Superior de Ferro
carriles. . : ;

MINIS TER IO DE  T R A B A JO ,  CO
MERCIO E  INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS

i  Se pone en conocimiento del públi
co en general, y asegurados en par
ticular que la Conapanía anónima de 

■ B-'guros generales "‘Tnstiuío M aríti
mo Nazi Guale”, de la que es Liquida
dor D. José Reverte Martínez, lia tras
ladado el domicilio de su oficina li
quidadora de la calle de las Delicias-, 
número 11, a la de Medellín, m uñera 
1:1, tercero izquierda.

Madrid, 12 de Septiembre de 1927» 
El Director generl, G. de Madriaga.

La Inspección Mercantil y de Segu
ros hace saber que por Real orden de 
9 de Agosto de 1927 fué declarada la 
Jiquidación forzosa de la Compañía 
Cubana de .Accidentes en los ramos de 
Incendios y Accidentes, estándolo ya 
en el de Transportes.

: Los asegurados que se consideren
perjudicados pueden presentar sus re 
clamaciones ante esta Dirección ge- 

;• neral; y se les notifica al propio tiem 
po que la oficina liquidadora de la 

.Compañía ha sido instalada en la calle 
Mayor, número 4, de esta Córte.

Los Liquidadores son los señores 
D. Francisco Terol Jiménez y D. José 
iluiz Clavijo, hallándose intervenida 
la liquidación por el Inspector D. Ro
drigo" Espinóla y Zurbano, que obrará 
como Interventor ciel Estado, asistido 

"por el Inspector D. José Jandua y 
Labari.

Madrid, 4 de Octubre de 1927.—El 
D irector general, G de Madariaga.

De acuerdo con la preceptuado por 
el artículo 118 del Reglamento de Se
guros, la Inspección Mercantil y de 
Seguros hace saber que la Compañía 
de . Seguros española denominada 
“Oeenía”, S. A., se lia declarado en., 
liquidación voluntaria' en los ramos 
de Transportes marítim os y terres
tres y de incendios, fijándose el plazo 
de un mes, a contar de esta fecha, 
para que se puedan presentar en esta 
■Dirección general cuantas reclama
ciones crean oportunas lodos aquellos 
que se consideren perjudicados; trans
currido el cual, se eliminará a la ex
presada Sociedad del Registro de las 
inscritas y  será incluida en el índice 
de las que están en liquidación.

El Liquidador designado por la So
ciedad es D. Lino Freixa Barra, y la 
oficina liquidadora se halla domici
liada en Barcelona, Vía Layetana, nú- I 
miar o 23, entresuelo, letra D.

Madrid, 8 de Octubre de i 927— El 
Director general, C. de Madariaga.'

DIRECCION G EN ERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruid o  expediente de devolución

de la fianza constituida para garantí-? 
zar la gestión de D. Dionisio Rivasi ; 
García, como Agente encargado de una} ñ 
Oficina de información y despaché A 
de pasajes para emigrantes, establecí-: Ó 
da en Antas (Lugo), dependiente del : 
consignatario D. Enrique Fraga, que] 
de ja  de funcionar, y en virtud  de Io[ 
prevenido en el artículo 78 del Regla
mento de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordado] 
acceder provisionalmente a la devolu-» 
ción solicitada, publicando el acuerda 
en la Gaceta de  Ma d r id , para  qu e en!

) el plazo d;e dos meses, a contar do laJ l  
■ publicación, puedan reclam ar contrai ■ 

la devolución de la expresada fianza* 
quienes a ello se crean con derecho, y 

Madrid, 3 de Octubre de 1927.—E l.: 
D irector general, P. D., Francisco Ga-: 
liay.

Instruido, á instancia de D. Luis Tĵ  
López, Agente encargado de una Ofl-> 
ciña de información y despacho del 
pasajes para em igrantes establecida eni . 
S arria  (Lugo), expediente de devolu-: 
ción de la fianza que como tal tiene] 
constituida en garantía de su gestión,- 
y en v irtud de lo prevenido en el ar-¿ 
tículo 73 del Reglamento de emigra-: 
ción vigente,

E sta Dirección general ha acordado, 
acceder provisionalmente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdó 
en la Gaceta de Ma dr id  para que en 
el plazo de dos meses, a contar de lai 
publicación, puedan reclam ar contra lai 
devolución de la expresada fianza 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 7 de Octubre de 1927.—EiL 
D irector general, P. D., Francisco Ga-* 
liay. ‘


